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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a Sor Josefa de 

las Mercedes Urquidi, Comendadora 
del Convento de MM. Mercedarias, de

' Mar quina, para que pueda efectuar 
la venía de la finca que se describe. 
Página 1115.

Otro ídem a D. Simón ürrutia, Párro
co de Burgnete, para que pueda efec
tuar la venta de las fincas que se 
mencionan, propiedad de la parro
quia,— Página 1115.

Ministerio de la Gobernación
Decreto concediendo la nacionalidad 

española a D. Juan Domingo Córdo
ba y Vargas, súbdito peruano.— Pá
gina 1115.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden autorizando la circulación y  
uso legal en España de los aparatos 
medidores de líquidos marca “Ner- 
bi” , modelo 100, tipos L y E,— Pá
ginas 1115 y  1116.

-í Ministerio de Justicia.
Orden (rectificada) relativa al pago de 

honorarios a los Peritos Ingenieros | 
que actúan ante los Tribunales de f  
Justicia de la Nación,— Página 1116.1

Ministerio de Marina.
Orden concediendo el ingreso en el
r Cuerpo general de Servicios maríti

mos al personal que figura en la re
lación que se publica,— Página 1116.

Otra ídem id. en el Cuerpo de Auxi
liares de Oficinas de la Subsecreta
ría de la Marina civil al personal 
que se relaciona de los Cuerpos de 
Auxiliares de Oficinas y Archivos 
de la Armada, de Ayudantes auxilia
res de Infantería de Marina y Escri
bientes auxiliares del Ministerio,—  
Páginas 1116 y  1117.

Otra determinando las pruebas de ap
titud a que habrá de someterse el

personal que solicite el ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de 
la Subsecretaría de la Marina civil. 
Página 1117.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial y en el Diario Ofi
cial del Ministerio de Marina la con
vocatoria para cubrir una plaza de 
Farmacéutico civil en cada Base na
val principal.— Página 1117.

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando que las aguas mine

rales francesas y los laboratorios 
que preparen especialidades de la 
misma procedencia, están sometidos 
a los mismos derechos, tasas e im
puestos que las aguas minerales es
pañolas y los laboratorios que pre
paran especialidades nacionales. —  
Páginas 1117 y  1118.

Otra autorizando a la razón social He
rrero Hermanos, S. A., fabricantes 
de conservas de pescado, establecida 
en Candas (Oviedo), para importar 
hojalata en blanco en régimen de 
admisión temporal, únicamente por 
la Aduana de Vigo.— Página 1118.

Ministerio de la Gobernación.
Orden desestimando instancia del Sar

gento de la Guardia civil, licenciado 
por inútil, Fernando Pavón López, 
solicitando se le conceda el reingre
so en dicho Instituto.— Página 1118.

Otra resolviendo la instancia que se in
dica del Guardia civil Cándido Vi
vas Domínguez.— Página 1118.

Otra ídem id. id. del Guardia civil, li-
* cenciado por inútil, Vicente Ferrer 

Gómez.—Páginas 1118 y 1119.
Otra nombrando a D. Juan Vega y Lo- 

pez-Soldado y D. Luis Reñida y Ro
dero, Médicos de guardia de la En
fermería de Chamartín de la Rosa. 
Página 1119.

Otra disponiendo que por la Dirección  
general de Sanidad se convoque con
curso para proveer las plazas de 
funcionarios administrativo - sanita
rios de las Direcciones de Sanidad 
exterior de Ibiza, Motril, Ayamonte, 
Sania Cruz de la Palma y Castro Ur
dióles.— Página 1119.

Otra autorizando a la.Comisión Gesto
ra de Incautación de la Concesiona

ria de las Líneas Aéreas Subvencio? 
nadas, y en su día a las Líneas Aét 
reas Postales Españolas, para alben« 
gar sus aviones en el hangar 
propiedad del aeropuerto Nacional 
de Madrid.— Página 1119.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo el expediente in* 
coado por el Ayuntamiento de Ria- 
ño (León) solicitando subvención  
para construir directamente cuatro 
Escuelas unitarias.— Páginas 1119 u 
1120.

Otra disponiendo se libre la cantidad 
de 2.000 pesetas para completar las 
exploraciones que se vienen practi
cando en el Monasterio dé Sahagún 
(León).— Página 1120.

Otra ídem id. la cantidad de 10.000 
pesetas para obras urgentes de con
solidación en la iglesia de San Juan 
del Mercado, de Benavente (Zamo
ra).— Página 1120.

Otra disponiendo se anuncie a oposi
ción entre Auxiliares la provisión  
de la Cátedra de Geografía e Histo
ria, vacante en el Instituto del Car
denal Cisneros, de Madrid.— Páginas 
1120 a 1122.

Otra resolviendo el expediente incoa
do con motivo del hallazgo de varios 
objetos de carácter arqueológico en 
la finca denominada “ Valfrío” , del 
término municipal de Bélmez (Cór
doba).— Página 1122.

Otra aceptando la donación que se in
dica hecha por D. José Moreno La- 
rrazábal al Museo provincial de Be
llas Artess, de Sevilla, y disponiendo 
se den las gracias a referido señor. 
Página 1122.

Otra nombrando a doña Luisa Araoz 
González Maestra de la Escuela gra
duada “Matilde García del Real” , 
sita en Puerta Cerrada, número 5, 
de Madrid.— Páginas 1122 y 1123.

Otra ídem a doña Visitación Viñes 
Ibarrola Profesora de la Escuela 
Normal del Magisterio primario du 
La Laguna.— Página 1123.

Otra disponiendo se clasifique como 
benéficodocenie, de carácter parti
cular, la Obra pía, de fundador des
conocido, instituida a favor de l#
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Escuela de Gauna (Alava),—Páginas 
1123 y 1124,

Otra ídem id, de beneficencia particu
lar docente la Fundación instituida 
en Soto de Cameros (Logroño) por 
D. Juan Esteban Elias, con destino 
a una Escuela de niños y de jóvenes 
de ambos sexos, — Páginas 1124 y  
1125.

Minisiterio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión de fincas rústicas del pa
sado año agrícola.—Páginas 1125 a 
1132.

Q¿r& nombrando a Los señores que se 
MiencáQnmi Focales patronos efecti
vos y suplentes del Jurado mixto de 

’ Transportes mecánicos, de Santan
der.—Página 113:3.

Gira disponiendo quede integrado por 
iets dos Secciones que se indican el 
actual Jurado mixto de Industrias 
Químicas, de Almería.—Página 1133. 

Otra anulando los nombramientost de 
Vocales patronos del Jurado mixto 
del 'Trabajo rural, de Mataré.—Pá- 

: gina 113.3. ^
f)tm  disponiendo &e consliíuya en 

Cuenca mi Jurado .mixto de Indus
tria de la Alimentación (Sección de 
Panadería).,—página 11113,

Otra ídem quede constituido en la for
ma que se indica el Jurado mixto 
nacional del Monopolio de Petróleos, 
con residencia cu Madrid.—Páginas 
11.33 y 1134.

Gira Idem .que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio- ; 
nes para la designación de los Foca- t 
íes que han de integrar ía Sección 
nidonoma de “ Estiba y Desestibé'3 de 
mercancías en general, sobre mue
bles y a bordo y  arrastre y  movi
miento para él comercio, dél Jurado 
mixto de Transportes marítimos 
(Carga y Descarga), de VIgo--^Pá
gina 1134. 

jira ídem id. id. para la designación 
de los Vocales patronos que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Sania Cruz de Tenerife.— 
Página 1134.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y  Comercio

Orden autorizando la celebración de 
la carrera -denominada “Subida tal 
puerto de NavacerradaA — Páginas 
Í1H y  1135.

iGira declarando cesante a Q. Francis
co Díaz .Agilitar, Ingeniero Jefe de 
primera clase-del Cuerpo de Agm.no- 
mes,—Página 1136, /

Administracion Central
pRESi DEN CIA 'DEL ¿ONSEJQ 1>E M ín i s -  

tros. •—-Dirección general de ¡Ma
rruecos y -'Colonias. — Anuncio •-de 
concurso p.am la adquisición de ;dos 
i  lis lalaciones d e rad iod ¡agnóstico 
con .destino .al Servicio Sanitario de

las Territorios españoles del Golfo 
de Guinea.—Página 1136.

Estado.—Dirección de Asuntos Con
tenciosos.—Anunciando que han fa
llecido en el extranjero los súbditos 
españoles que se mencionan,- - -Pá
gina 1136.

Justicia.— Subsecretaría. —* Anuncian
do hallarse vacaiiíe la plaza de Mé- 
sUco forense y de la Prisión preven
tiva, vacante en el Juzgado de pri
mera instancia e  instrucción del 
distrito de la'Merced, de Malaga.— 
Página 1137.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado. ■— Relación de nom
bramientos de Notarios. — Página 
1137.

Tribunal Suprsmo.-dSeerelaría. — R& 
lación de Jos pleitos incoados ante 
la Sala de Coníenciosoadminisimii- 
vo.—Página 1137.

Guerra. — Subs e c retar 1 a.— Se cr ciaría. 
Relación de las carteras militares de 
identidad anuladas y entregadas du
rante el mes de Julio del año actual. 
■Página 1138.

Marina. — Subsecretaría de ía Marina 
civil.—Admitiendo al personal que 
se relaciona ,a las pruebas de aptitud 
para ingreso en el Cueppo de Auxi
liares de Oficinas de Id Subsecreta
ría de la Marina civil,— Página 1139.

Publicando ,el Escalafón del personal 
del Onerpo general de Servicios ma
rítimos.—Página T I 41). ,

Hacienda, —• Dirección .general de 
Aduanas. — Aviso dando cuenta de 
que el Automóvil Club Argentino ex
pedirá en lo sucesivo trípticos y car
nets de pasaje Tajo la garantía del 
:Autcméml £lub de España.— Pági
na 1U t.

Dii’ecaión .genera'! de Jo Contencioso 
del Estado,—Mesoiuieiido expedien
te incoado sn virtud de instancia 
solicitando exención del -impuesto 
que grava Jos bienes de las personas 
jurídicas.—Página 1141.

Gobernación. — D irección  general de 
Sanidad.—Rectificación a la rela
ción nominal de los individuos gne 
han de constituir el Tribunal para 
las oposiciones a la plaza de Módico 
Jimlar-Inspector municipal de Sani- \ 
dad del Áyuniamienlo de El Molar I 
(Madrid), publicado en la Gaceta i 
del día primero del actual.—Página
1141.

Nomb.mmdo el Tribunal pam Jas opo
siciones a la plaza de Médico titular- 
inspector municipal de Sanidad del 
Ayuntamiento de Pedroñems (Cuen
ca):—'Página 1441.

Idem id. id, del Ayuntamiento-de 3o- 
ñinos :ée Salmn&nca y  su agregado 
Carrascal de Borregas (Salamanca), 
Página 1441.

Idem id. id. del Ayuntamiento de Mae- 
Ila (Taragoza) .—Página 1142.

Idem id. id. del Ayuntamiento de Me
dio na '(Barcelona).— Página 1142.

Disponiendo que B. Pedro López So- 
ricino, Médico de la Armada, sea in
cluido en la relación de los idivi- 
duos pertenecientes al Cuerpo Mé

dico de la Marina civil. — Página 
. 1142.

Convocando concurso para la provi
sión de las plazas de funcionarios 
adinhüsiraiivosamíarios de las Di
recciones de Sanidad Exterior de 
Ibizqf Motril, Áyamonte, Santa Cruz 
de la PArm y Castro Urdíales.—Pá
gina 1142.

Subsecretaría de Comunicaciones.— 
RecUfáeacióu ..al .capítulo II, “ Capital 
Social”, artículo 5.° del Proyecto de 
Estatutos de Líneas Aéreas Postales 
Españolas, publicado en la Gaceta1 
del día 11 del mes actual.—Página
1142.

Instrucción pública. — Subsecretaría. 
Disponiendo que los señores Jefes 
de los Ceñiros dependientes de este 
Ministerio en esta capital, procuren 
por todos los medios facilitar el ma
yor número de locales en que pue
dan inslalarse los Colegios electora
les.—Página 1142.

Concediendo una subvención de 8.000 
pesetas al Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Torrelavega, pa
ra los .gastas de instalación y mate- 
vial del mismo,—Página 1143. 

Dirección general de Primera ense* 
ñanza.—Relación de Escuelas vacan
tes pertenecientes a la provincia de 
Navarra_ que corresponde proveer, 
por el xpéntQ lam o,—Página IMS. 

Anuncuméo el extravío del ilkulo de 
Maestro de Primera enseñanza expe
dido ,a favor de D. Federico Griega 
.Sánchez— Página 1143.

Resolviendo la instancia que se indica 
del Maestro .B, Francisco Amáez P¿*. 
vez,.-—Página 1143.

Concediemío la excedencia ilimitada 
a i?. Macario Ovejero García, Maes
tro dé Traid (Giiad alojara)..—Página
1143.

Dirección general de .Enseñanza Pro* ■ 
fesíonal y Técnica.—Nombrando a 
doma élaría de Ja .Paz Serrano Auxi
liar numeraria de la Sección femeni- 
na de Wulgarizacién, aneja a la Es
cuela Central Superior de Comercio. 
Página 1143.

T rabaja y  P revisión . — Servicio A® 
Inspección de .Seguros y Ahorros.—> 
Anunciando que la Oficina liquida
dora e Intervención del Estado m  
la liquidación dei Banco Ibérico 
Hipotecario ha trasladado su dmni* 
cilio a la calle de la Puebla, aníme* 
ro 19, segundo izquierda, de esta 
capital.—Página 1143.

A gricultura, Industria y  Comercio* 
Subsecretaría.— Resolviendo instan* 
das de los Ingenieros Industriéis 
B. Amionio Gmneha Baixmlí y doii 
Mariano de las Peñas Mesquí, recla
mando contra su colocación en el 
Escalafón provisional del Cuerpo.—* 
Página 1143.

A nexo únIco, —  B olsa . —  Subastas. —5 
A dm in istración  p rov in c ia l.— Anun
cios  de p revio  pago .—  E dictos. *— 

-Cuadros e s ta d ístico s .
S entencias de la  Sala de l o  Criminal’ 

d e l  T r ib u n a l Supremo, —  Principié.
4 del pliego & .
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS 

Solicitada del Ministerio de Justi- 
c ia  por Sor Josefa de las Mercedes 
Urquidi, Comendadora del C o n v e n to  
de MM. Merc edarias, de Marquina, au- 

torización para efectuar la venta de { 

In ca  rutena, propiedad de la ; 
íto u n id a d , y sita en dicha población , 
m  d  Arrabal de Ahezua, número 5, ;

consta de planta te ja , dos pisos 
y é e m á n  y  patio, (midiendo el solar 
jeái&caéo 188 metros cuadrados y el 
patio $8 metros cuadrados, y cuyo va
lor aproximado es de unas 2®;0t0 p e 
setas; y teniendo en cuenta que la ex
presada Comunidad se ve obligada a 
l i c i t a r  esta autorización con objeto 
de liquidar ¿con e l importe que ̂ se ob 
tenga luna obligación contraída con 
&» Andrés Aiberdi Urtiaga, vecino de 
iferiz , por un préstamo de 80.000 pe
scas, hecho por éste a la Comunidad, 
cantidad que reclama por haber ter- 
jw a d o  el plazo de la devolución del 
mismos que la Comunidad 110 cuenta 
en la actualidad con otros medios eco
nómicos p r a  la deluda cancelación 
que M  venta de da In ca  ^expresada; y 
m  atención m que e l préstamo ês su
perior a la cantidad que tendrá que 
percibir por la venta de la finca y que 
se ha de justificar debidamente la li
quidación de la deuda, con lo cual el 
espíritu del Decretó restrictivo no 
queda conculcado,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis- 
taa, decreta :

Artículo único* Se autoriza a  Sor 
Josefa de las Mercedes Urquidi, Co
mendadora del Convento de MM. Mer- 
eedarias, de Marquina, para que pue
da efectuar ¡ta venta de la t e c a  des- 
cripta, con objeto de liquidar con el 
importe que de ella se obtenga la deu
da contraída con D. Andrés Aiberdi, 
por valor de 30.000 pesetas, quedan- 
ido igualmente autorizados el Notario 
y el Registrador para otorgar e ins
cribir el correspondiente documento 
público, y debiendo comunicarse por 
ía Comunidad al Ministerio de Justi
cia la operación que se efectúe, el pre
cio que se perciba por la venta y la 
liquidación de la obligación contraí
da para su anotación en el expediente.

Dado en Madrid a tres de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO A LC AL A - Z A M O R A Y TO RRES  
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A l b o r n o s  y  L i m in i a n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Simón Urrutia, Párroco de Bur-

guete ( Navarra), autorización para la ¡ 

venta de dos fincas, propiedad de la f 
parroquia en virtud de testamento otor- j 
gado por doña PatróCMio Olóriz en 4 \ 

de Julio de 1904, bajo el d ia l falteeió, 
siendo las Jineas Jas siguientes: La casa 
número 56 de Ja calle única de la villa 
de Hurguete, con un solar descubierto 
que llega hasta Ja c a le  ¿donde se halla ! 
situada la fi •, sq valpr de «unas 3:918 
pesetas; ur haca, compuesta de buer- * 
la y prado. : ¿i huerta se halla detrás 
de las ^casas números 57 y i5B; mide ; 
cuatro áreas y  117 cemtááreas. El prado, 
situado junto a la casa número 58, ro
deado de pared de manipostería por la 
parle de la carretera y por fresnos en 
toda la parte baja, mide dos yugadas 
y cuarto; y  teniendo en cuenta que, se
gún la correspondiente cláusula testa
mentaria, las rentas y productos de las 
mismas se han de destinar a las nece
sidades de la parroquia y a sufragios 
que taxativamente determina; que en 
las mencionadas cláusulas se ha pre
visto el caso de que dichas fincas no 
pueden conservarse, y, por lo tanto, se 
faculta al Párroco que fuere de Hur
guete para realizar su venía, colocan
do el importe que se obtenga en la 
forma más segura y productiva posi
ble para dar cumplpniento a  la volun
tad de la testadora; que el producto 
de los arriendos de las fincas expresa
das es escaso, y hallándose la parro
quia muy necesitada áe recursos, no 
sólo para atender a los gastos del cul
to, si que también para atender a los 
que 'origina la conservación de la mis
ma; y en ¿atención a que para llevar a 
cabo dicha venta ha obtenido el co
rrespondiente permiso de su superior 
autoridad jerárquica, y  a que el fin 
primordial de la venta de que se trata 
es invertir la cantidad líquida que se 
obtenga en valores del Estado, con lo 
cual quedan garantizados la letra y el 
espíritu que informa el Decreto de 20 
de Agosto de 1931,

El Presidente de la República, a p ro 
puesta del Ministro de Justicia y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artíículo único. Se autoriza a don 
Simón Urrutia, Párroco de Hurguete, 
para que pueda efectuar la venta de 
las fincas descriptas, propiedad de la 
parroquia, con objeto de que invierta 
Ja cantidad líquida que obtenga en va
lores del Estado, quedando igualmente 
autorizados el Notario y el Registra
dor para otorgar e inscribir el corres
pondiente documento o documentos pú
blicos a que esta autorización pueda 
dar lugar, y debiendo darse por el ci
tado Párroco conocimiento al Ministe
rio de Justicia del importe obtenido en 
la venta, de la clase de valores adqui

ridos y Ja c»lM ad banearia en la qu|i 
queden depositados para su correspon 
diente ¿anedacJÓn en el expediente,par
ra que quede así salvaguardado el es
píritu que informa el Decreto res
trictivo.

D ato «a  Madrid a tres de Noviem
bre de mil novecientos treinta y  do*

ÑIGETO .AJXALAnZAMBRA Y TQJOTSS

2S8 de ¿fawstieia,
A l v a r o  ¡b e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del M inistro de la G o- 

bernació n y  de íacuerdoeon la Comi
sión permanente del Consejo de Es
tado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española al súbdito peruano D. Juan 
Domingo Córdoba y Vargas, el cual 
no podrá gozar de dicha concesión 
hasta que renuncie a su nacionalidad 
anterior, prometa obediencia a las le
yes y se inscriba com o español en el 
Registro civil.

Dado en Madrid a  catorce de No- 
vieinore d e  mil novecientos treinta y  
dos.

NJGETQ ALEALA -gAM ORA Y TBBslSiS» 
El Ministro de la tlofoer nación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  í Jlu r q g a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
I lmo. Sr.: De conformidad con lo  

propuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y  
de Estadística y de acuerdo con lo 
in for: ur do por la Comisión permanen
te de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado au
torizar la circulación y uso legal en 
España de los aparatos medidores de 
líquidos marca “ Nerbi” , modelo 100, 
tipos L y E, por reunir las condicio> 
nes de exactitud reglamentarias y las 
del Decreto de 24 de Agosto último, 
debiendo hacer que el diámetro de 
los plomos para precintar, y, por tan
to, el de los huecas donde han de c o 
locarse, sean precisamente de ocho 
milímetros.

Los funcionarios que desempeñen 
la función de los Fieles Contrastes de 
Pesas y Medidas se atendrán a las si
guientes instrucciones para su com 
probación y marca:

Darán \ m  examen general de estos 
aparatos, que deberán llevar la marca,
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húmero, nombre y residencia del cons
tructor.

í La marca primitiva se colocará so
bre un plomo que lleven los aparatos 
¡en su envolvente, y la periódica so
lara otro plomo que precinte la caja 
Me los. topes que limitan la carrera del 
¡pistón para que sirva de garantía de 
fe e  aquéllos no varían.

Llevarán como accesorio estos apa
ratos una serie de medidas ordinarias 
Bebidamente contrastadas para que el 
público pueda siempre comprobar la 
jnedida que se le haya hecho.
: Los honorarios por la comprobación 
y  marca de estos aparatos serán de 
■dos pesetas.

Lo que de Orden digo a Y. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1932.

P. D.,
'•■t H. CASTRO
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiendo aparecido una errata ma
terial en la inserción de la Orden de 
Éste Ministerio, de 3 de Agosto últi- 
toio (G a c e t a  de 6 del corriente), se in- 
•erta nuevamente a continuación de
bidamente rectificada:

ORDEN ^
limo. Sr.: El Instituto de Ingenie- i 

fps civiles de España se ha dirigido 
jft este Ministerio en súplica de que 
se recomiende la necesidad de proce- 
íder con el máximo rigor en la apli
cación de los preceptos legales que 
garantizan el pago de los honorarios 
& los Peritos Ingenieros que actúan 
ante los Tribunales de Justicia de la 
Nación, poniendo de relieve al mis
ino tiempo el hecho de que es fre- 
íduente la dificultad de que tales ho
norarios sean satisfechos oportuna
mente por los interesados. A fin, pues, 
de poner remedio a este estado de co
sas y reconociendo la justicia de la 
petición formulada, 

i Este Ministerio ha tenido a bien en
carecer del recto criterio de Y. I. que 
se dirija a los Tribunales dependien
tes de su territorio recomendándoles 
la mayor exactitud y puntualidad en 
pl abono de honorarios de que queda 
hecho mérito, a tenor de lo prevenido 
jen las dispsicioncs vigentes.

Madrid, 3 de Agosto de 1932.

p. D„
LEOPOLDO G. ALAS

\~i

5»efior Presidente de la Audiencia 
T He ..

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Subsanadas las deficiencias 

en la documentación del personal que a 
continuación se relaciona, que tiene -so
licitado ingresar en el Cuerpo general 
de Servicios marítimos,

El Gobierno de 1% República lia teni
do a bien concederle el ingreso en di
cho Cuerpo, debiendo ser baja en la Ar
mada, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 21 de la Ley de 12 de Enero pró
ximo pasado.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de personal y 
alistamiento, Contralmirante Jefe de 
la Sección de personal, Intendente ge
neral de Marina, Ordenador de Pa
gos, Interventor central del Ministe
rio y Vicealmirantes Jefes de las Ba
ses Navales de Cádiz, Ferrol y Car
tagena.— Señores...

RELACIÓN DE REFERENCIA

Capitanes de Navio.

D. Lutgardo López Ramírez.
D. Juan Fernández y Antón (S. P.).
D. Jacobo Gener y Fossi.

Capitanes de Fragata.

D. Ramón Rodríguez de Trujillo y Se
quera.

D. Ramón Rodríguez Castro.
D. Ginés García de Paredes y Castro 

(S. P.).
D. Diego Argumosa y Argumosa.
D. Juan iFerrándiz y Boado.
D. Angel Rizo y Bayona.

Capitanes de Corbeta.

D. Juan Pasquín y de Flores.
D. Luis de Abarzuza y Pacheco¿
D, Jaime Segalerva y Jiménez.

: Oficiales segundos de la Reserva Naval
D. Ulpiano Rodríguez Bango.
D. Benito Cereceda y Gargollo.
D. Víctor Colina Sánchez.
D. José Cardona Torres.
D. Ricardo'1 Arango Cimiano.
D. Nicolás Buján Ibáñez.
D. Bartolomé Bauzá y Sansó.
D. Roberto Daniel Rosende Queren- 

tes.
D. Eloy Plaza y Diez de Sollano,
D. Agustín Lledó Zaragoza,
D. Juan Bautista Sibera Bisquerí.

,Tenientes de Navio (E. i?. A,) de las 
del Cuerpo general.

J D. José María Casetas Castro.
I D, Luis Naya López. 
f D. José Pereiro Montero.

l¡¿reces de Fragata (E. i?, A.) de las 
del Cuerpo general

| D> Gabriel Estrella Padilla.
% D. Antonio Jiménez Verger.

D. Manuel Francisca González. 
D. Francisco Molero Segovia. 
D. José Garrote Dopico.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
del personal que a continuación se 
relaciona de los Cuerpos de Auxilia
res de Oficinas y Archivos de la Ar
mada, de Ayudantes Auxiliares de In
fantería de Marina y Escribientes Au
xiliares del Ministerio, solicitando Inr 
gresar en el Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, por reunir las condiciones, 
que exige la base 1.a del concurso . 
anunciado por Orden ministerial de 9 
de Septiembre próximo pasado,

El Gobierno de la República, de 
conformidad con lo propuesto por la 
mencionada Subsecretaría, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, debien
do escalafonarse dicho personal en el 
nuevo Cuerpo, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 28 de la ley de 12 de 
¡Enero último, y ser baja en los dé 
procedencia, coii arreglo ¡a lo precep
tuado en el artículo 21 de la mencio
nada Ley. ,

Asimismo ha dispuesto el Gobierno 
de la República desestimar la solici
tud del Auxiliar segundo de Oficinas 
y  Archivos D. Manuel Romero de Le- 
cea por no reunir las condiciones exi
gidas en la ya citada base 1.a del con
curso. ;

Madrid, 29 de Octubre de 1932. :

GIRAD

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Contralmirante Jefe de la Sec
ción de Personal, Vicealmirantes 
Jefes de las Bases navales de Cádiz 
y Cartagena, Comandante general 
de la Escuadra, Intendente general * 
de Marina, Ordenador de Pagos e 
Interventor Central del Ministerio, 
Señores ...

RELACIÓN DE REFERENCIA

Auxiliares terceros del Cuerpo de Au
xiliares de Oficinas y* Archivos.

D. José María Parrilla Lobo.
D. Rodolfo Asensi Guijarro.

Auxiliares del Cuerpo de Oficinas V 
Archivos.

D, Félix Aguirre Zárraga.
D. Manuel Linares Piñar.

• D. Jesús Trapero y García.
D. Manuel Pérez Gil.
D. Manuel López de Arenosa y Ro

dríguez.
D. Antonio Pagán'y Hernández.

Ayudantes Auxiliares de Infantería de 
Marina.

D. Antonio García Perona.
D. Gerardo Martínez Rodríguez*
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D. Antonio Pérez Hernández.
1). José Antonio Qpnzález Lócente.

Escribientes Auxiliares del Ministerio.

't D. Rafael Alcubilla Campo.
I). Carlos Monte jo y Burgero.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo quinto del artícu
lo 3.° del Reglamento del Cuerpo de 
Auxiliares de Oficinas de la Subsecre
taría de la Marina civil de 30 de Agos
to último (Gaceta del 3 de Septiem
bre), y toda vez que con los que soli
citaron ingresar en el citado Cuerpo 
¿orno comprendidos en los párrafos 
tercero y cuarto del mencionado ar
tículo no llegan a cubrirse las planti
llas asignadas a la Subsecretaría y de
pendencias del litoral, el Gobierno de 
la República ha dispuesto que las prue
bas de aptitud a que habrá de someter
se el personal comprendido en el ya 
Citado párrafo quinto del artículo 3.° 
tíel Reglamento de referencia, tengan 
lugar a continuación de las anunciadas 
por Orden ministerial de 5 de Octubre 
próxim o pasado (D. O., número 240), 
Rigiendo para ellas el programa apro
bado por dicha disposición ministerial 

■ y los artículos 26, y 27 del Reglamento 
de oposiciones y concursos, 
n Los que aspiren a tomar parte en 
dichas pruebas de aptitud lo solicita
rán del Sr. Subsecretario de la Marina 
Civil antes del día 1.® del próximo Di
ciembre. A las solicitudes deberán 
¡¡acompañar los documentos siguientes:

a) Acta de nacimiento debidamente 
legalizada.

b) Nombramiento de que se hallen 
[en posesión o testimonio notarial de él. 
> c) Declaración de no hallarse com
prendido en las incompatibilidades que 
Señala la Orden ministerial de 20 de 
Octubre último.
. Madrid, 11 de Noviembre de 1932.
H  GIRAL

Señor Inspector general de personal y 
i Directores locales de navegación.—  
r Señores...

 Excmo. Sr.: El Gobierno de la Re
pública, a propuesta de la Sección de 
Sanidad y de acuerdo c o n jo  informa- 
ido por la Intendencia general e Inter- 
yención central, ha tenido a bien dis
poner se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y  en el Diario Oficial de 
este Ministerio, la convocatoria que a 
Continuación se inserta, para cubrir 
lina plaza de Farmacéutico civil en 
cada Base naval principal que susti
tuya en los casos de ausencia a los 
Farmacéuticos de la Armada en ellas

destinados, con arreglo a las bases que 
se expresan.

Lo que de Orden .ministerial digo a 
Y. E. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 dé Noviembre de 1932.

GIRAL

Señores General Médico Jefe de los 
servicios sanitarios de la Armada, 
VicealmiFantes Jefes de las Bases 
navales principales de Cádiz, Ferrol 
y  Cartagena, Intendente general de 
Marina e Interventor central del Mi
nisterio.

Convocatoria para cubrir por concurso 
una plaza de Farmacéutico civil en 
daida Base naval principal para susti
tuir en casos1 de ausencia a los Farma
céuticos de la Armada en ellas desti

nadas.
Siendo necesario, para nombrar en 

cada Base naval principal un Farma
céutico civil que pueda .siis-tituir al de 
la Armada en ellas destinados en los 
casos de enfermedad, ausencia o cual
quier otra eventualidad, se convoca un 
concurso, que habrá de ajustarse a las 
bases siguientes :

1.a Ser español o nacionalizado en 
España.

2.a Hallarse en el goce de los, dere
chos civiles y ser de buena vida y cos
tumbres.

3.a Ser Doctor o Licenciado en Far
macia por cualquiera de las Univer
sidades españolas.

4.a Habitar en la Base naval prin
cipal donde haya de prestar sus ser
vicios; y

5.a Tener la aptitud física necesa
ria para el desempeño de su cometido.

Para optar a este concurso dirigirán 
sus instancia® al Ministro de Marina, 
que presentarán al Director del Hos
pital de lá Base naval principal que, 
con el informe de éste y el del Far
macéutico de dicho Hospital, será cur
sada por conducto reglamentario a la 
Sección de Sanidad del Ministerio de 
Marina en el plazo de quince días, que 
empezarán a contarse desde la publi
cación de esta convocatoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , hasta que cumpla el 
plazo, ambos inclusive.

No siendo este concurso para nom
brar titular de la plaza de Farmacéu
tico, sino con carácter de eventuali
dad y como sustituto del titular en los 
casos que sean necesarios sus servi
cios en ausencias menores de un mes, 
según disponen las Ordenanzas de 
Farmacia, podrán optar a estas pla
zas los Farmacéuticos establecidos con 
Farmacia abierta, situación que Jes 
servirá corno mérito por estar ejer
ciendo la profesión, así como el ha
berla ejercido.

Para justificar las bases señaladas 
acompañarán a la solicitud los docu
mentos siguientes: cédula personal,
que le será devuelta después de haber 
hecho las anotaciones correspondien
tes; certificación expedida por la Au
toridad municipal con fecha posterior 
a la de la convocatoria de ser de bue
na vida y costumbres; certificado del 
Registro de Penados y Rebeldes; tes
timonio notarial del titulo, no admi
tiéndose el original en virtud de. Real

orden de 13 de Enero de 1816; cer
tificado médico de la Junta de Reco* 
nocimientos del Hospital de la Base 
naval principal.

Acompañará también una relación 
justificativa de méritos, cargos, (fun
ciones o servicios especiales que ten
gan o hayan desempeñado, así como 
de los títulos académicos que posean,' 
además del de la profesión, a fin de 
que la Junta nombrada al efecto pue
da proponer al Sr. Ministro el que de
ba obtener la plaza ateniéndose al mé
rito comparativo de cada uno de lo® 
concursantes.

Serán méritos preferentes, además 
del indicado, el haber prestado servi
cios de su profesión a la Marina y te
ner conocimientos prácticos de inyec
tables.

El nombrado por Orden ministerial 
tendrá obligación de sustituir al Far
macéutico de la Armada en todos aque
llos casos en que por ausencia, enfer
medad u otra circunstancia, lo con
sidere necesario el Vicealmirante Jefe 
de la Base naval principal y en toda» 
aquellos casos en que lo crea perti
nente.

Los concursantes que no hubieran 
obtenido plaza pueden retirar su do
cumentación en el plazo de un mes dé 
la fecha de la publicación, y pasado 
este plazo, se entiende renuncia a ella 
y será inutilizada.

Percibirán los designados como re
muneración por este servicio una gra
tificación de 1.500 pesetas anuales, pe
ro esta gratificación no producirá 
efectos legales ulteriores como cóm
puto de servicios de la Armada u otroa 
análogos que pudieran servir de base 
para el reconocimiento de derechos 
en relación con los servicios presta
dos.

El importe de esta gratificación de
berá incluirse en presupuesto y hasta 
tanto no aparezca expresamente con
signada, su abono afectará al concepto 
“ Imprevistos del Personal” del presu
puesto que rija en la fecha de provi
sión de las plazas.

 ̂ La Junta encargada de la -conceptúa- 
c ión ^ j propuesta de candidatos con' 
mayores méritos para obtener la re
ferida plaza, estará constituida por el 
General Médico Jefe de los Servicios 
Sanitarios de la Armada y los Jefes de 
los Negociados de la Sección de Sa
nidad, actuando de Secretario el Jefe 
de los Servicios Farmacéuticos.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la Orden ministe

rial de ese Departamento de 11 de Ju
lio último, en que se transcriben las pe
ticiones do ia Embajada de Francia, 
respecto a que se otorgue igualdad de 
trato en ciando ai impuesto de Timbre 
a las aguas minerales de origen fran
cés y a los laboratorios de súbditos 
franceses para las autorizaciones que 
han de obtener; y 

Considerando que las disposiciones 
de la ley ' dM\ Timbre h m  de rm ptiñi 
los Tratado© t^CbiivemAs* f
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les concertados antes de su promulga
ción, que en este caso es el Convenio 
comercial hispano-f ranees firmado en 
París en 8 de Julio de 1922, en cuyo 
artículo 14, párrafo segundo, se dispo
ne que “el trato nacional es recíproca
mente conced; do en todo lo que se re
fiere a los derechos de consumo u 
oíros, aplicados a los nacionales”, y él 
Convenio consular de 1862, que en su 
.artículo 1.® establece que “los subditos 
de los dos países podrán ejercer toda 
clase de industria, hacer comercio, tan
to ai por mayor como al detall, pagan
do los derechos y patentes, y observan
do en todos los casos las condiciones 
establecidas por las Leyes y Reglamen
tos en vigor para los nacionales”,

Este Ministerio acuerda declarar que 
las aguas minerales francesas y los la
tera torios que preparen especialidades 
«te la .misma procedencia, están someti
dos a los mismos derechos, tasas e im
puestos que las aguas minerales espa
ñolas y los laboratorios que preparan 
especialidades nacionales.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1932.

JAIME GARNER 
Señor Ministro de Estado.

I l mo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a esa «Dirección genere! de Aduanas 
por los señores Herrero Hermanos, 

, Sociedad anónima, i  abrí cantes de con- 
í servas de pescado, establecidos en 

Candas (Oviedo), en la que solicitan 
les autorice a exportar por los 

(|uerios de Gijón, San Esteban de Fra
uda y Avilés la hojalata importada por 

en régimen de admisión tempo-
f i t d . : .¡ Resultando que por Real orden de 
9 de Febrero de 1927 se autorizó a los 

: señores Herrero Hermanos, S. L., a im- 
portar hojalata en blanco por ia^dua- 

!, na de Vigo y la exportación de sus 
; productos ccnienidos en envases fa- 
1 Fricados con aquélla por las ele Vigo, 

La Coruñu y 'Marín, y por acuerdo de 
; este Centro de 8 de Marzo de 1930 se 
,, concedió la importación por la Adua- 
l na de Gijón y la reexportación por las 
• Aduanas de San Esteban de Pravia, 

Avilés y Gijón:
Re suban cío que por acuerdo de 15 

, de Octubre de 1931, se autorizó el 
xcamb'lo de las cuentas corrientes a 

nombre de Herrero Hermanos, S. A.: 
Resultando que habiendo montado 

1 tes solicitantes un  taller de envases de 
hojalata en la fábrica que tienen en 
Marín (Pontevedra)., sólo les interesa 
continuar importando hojalata en 
blanco por la Aduana de Vigo, por ser

la más próxima a sus talleres, pero 
desean poder exportar por las Adua
nas comprendidas en ambas autoriza
ciones :

Vistos los artículos 11 y 12 de! vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que autoriza a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas: 

Considerando que no hay inconve
niente en que la importación continúe 
efectuándose por una sola Aduana y 
la reexportación por las citadas ante
riormente, toda vez que no hay lesión 
para los intereses del Tesoro, y en 
cambio se benefician los intereses de 
la entidad solicitante,

Este Ministerio, coniíormándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer :

IR Que se autorice a la razón so
cial Herrero Hermanos* S. A„ fabri
cantes de conservas de pescado, resta
blecidos en Gandas úOviedo), para im
portar hojalata en blanco, en régimen 
de admisión.temporal, únicamente por 
la Aduana de Vigo, que será conside
rada como matriz, y la reexportación 
de los envases fabricados con aquella,, 
conteniendo los productos de su in
dustria, por las Aduanas de Vigo, La 
Coruña, Marín, Gijón, Aviles y  
Esteban de Pravia.

2.*° Que se anule la cuenta corrien
te abierta en la Aduana de Gijón tan 
pronto como queden ultimadas las im
portaciones que se hubieren efectuado 
con anterioridad.

Lo -que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1932.

P-. o.,, 
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el Sargento de la Guardia 
civil, licenciado por inútil, Fernando 
Pavón López, domiciliado en La>s La
bores de San Juan (Ciudad Real), calle 
de Cervantes, en súplica de que se le 
conceda el reingreso en dicho Institu
to por creer se encuentra útil para el 
servicio de las armas; teniendo en 
cuenta que, según se comprueba por 
los certificados expedidos por el Tri
bunal Médico Militar de la primera 
División orgánica y por el de la Clí
nica Militar de Ciempozuelos, dicha 
clase continúa padeciendo parafrenia 
sistemática*

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar su peiidún, por carecer ée dere
cho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Noviembre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Vista la instancia pro
movida por é l Guardia civil, con des
tino m  la Comandancia de Gerona, 
Cándido Vivas Domínguez, m  súplica 
de que le -sean ¿ahornadas .214,1*0 pesetas, 
importe de 143 hospitalidades causan 
das m  diferenies fechas en los mili- 
lares de Gerona y  Barcelona, corno 
obsecuencia ée habérsele reproducido 
la herida que le produjo el plomo ene
migo en campana, perteneciendo a la 
cuanta Compañía de 4a segunda Bande
ra del Tercio,

Es&e Ministerio^ de acuerdo con lo 
informad^ por la Intervención general 
Militar, ha resuelto acceder & lo soli
citado, como comprendido en la Or
den comunicada del Departamento de 
Guerra ée § de Mayo de IbM, que pre
viene serán sin cargo las estancias que 
se acusen por las ciases e individuos 
del Ejército, Guardia dvil y Garabiue- 
rus, siempre hayan sido originadas 
por ta id a s  -^ediádas durante nuestra 
acción civifeadora en Marruecos, ex
tremo éste que deberá justificarse me
diante informes de los Hospitales Mili
tares en donde hayan sido causadas las 
mencionadas estancias de referencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Noviembre de 1932.

CASARES QUIROGA .
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por ¡el Guardia civil, licencia
do por inútil, residente en Misbüta (Va
lencia), Vicente Ferrer Gómez, en sú
plica de que se le haga aplicación de 
los beneficios que se contienen en la 
Orden circular de 22 de Abril de 1914 
(G. L.* número 71); teniendo en cuenta 
que en su expediente personal constan 
las razones (le índole legal que moti
varon a dictar Orden de 1.° de Mayo 
de 1917 (D. O., número 100), por la 
que se desestimó la petición del recu
rrente solicitando ingreso en el Cuer
po de Inválidos o de retiro por inuti
lizado en actos del servicio, así como 
que ha dejado transcurrir el plazo que 
para hacer esta clase de peticiones 
preceptúa el artículo 25 de la vigente

i
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ley de Contabilidad de Hacienda pú* 
Mica,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informad o por la Asesoría Jurídica del 
Departamento de Guerra, ha resuelto 
¿¿esestimar m  petición por carecer de 
derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Noviembre de 1932,

CASARES QU1RGGA

Señor Inspector general de la Guardia 
.civil.

Ilmo. Sr . : Visto el expediente de con
curso-oposición convocado en 25 de Ma
yo él tinao para proveer dos plazas de 
Médicos de guardia para la Enfermería 
de Chamartín de la Rosa, con carácter 
temporal y haber anual de 2.50$ pese
tas:

ResuMando que durante el plazo ¡de 
quince días hábiles, concedido en la 
convocatoria para la presentación de 
instancias, lian acudido al concurso  
oposición D. Luis Reñina y Rodero, don 
Francisco .'Miguel E-iza^nlríre, ©. Juan 
Vega Lépez-Soláaáo y B. Alberto Re- 
cáete Cas»o-m:

Resultando que por no acudir al lla
mamiento del Tribimal fueron elimina
dos 'D. Francisco Miguel Eizagmrre y 
1). Alberto Ucearte Gasa-nova-:

Resultando que realizados los ejerci
cios a que se contrae la convocatoria, 
el Tribunal acordó por unanimidad pro
poner, por el orden que se consigna, a 
D. Juan Vega y López Soldado y don 
Luis Reñina y Rodero, para ocupar las 
plazas concursadas:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos, 

Este Ministerio,, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien resolver el pre
sente concurso-oposición, nombrando a 
I). Juan Vega y López-Soldado y don 
Luis Reñina y Rodero, Médicos de 
guardia de la Enfermería de Chamartín 
de la 'Ro'-a, con carácter temporal, por 
espacio de un año, prorrogadle por pe
riodos iguales a propuesta del Director 
del establecimiento y durante un plazo 
improrrogable de cinco años, con el ha
ber anual de 2.500 pesetas cada uno, 
que percibirán con cargo al capítulo 
tercero del artículo 14, concepto 11, 
Sección 6.a, d |l presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 14 de Noviembre 
de 1932.

P . D.,
M. PASetfA 

Señor Director general de Sanidad,

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de fun
cionarios admkiistrativo-sauiiarios de 
las Direcciones de Sanidad extenor de 
Ibiza, Motril, Ayamonte, Santa Cruz de 
la Palma y Castro Urdíales,

Esto Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general se 
convoque concurso reglamentario para 
la provisión de dichas vacantes.

Lo digo a V. I. para su cono cimiento 
~~y efectos. Madrid, 14 de Noviembre 
de 1932.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Junta Central de Aeropuertos, 
y de acuerdo con la Dirección gene
ral de Aeronáutica civil, he dispues
to se acceda a la solicitud de ía Comi
sión gestora de Incautación de la Con
cesionaria de las Líneas Aéreas Sub
vencionadas, y  en su día a las Líneas 
Aéreas Tosíales Españolas, m  petición 
de autorización para utilizar loa ser
vicios del Aeropuerto Nacional de Ma
drid, .sito en Barajas, especialmente 
para ocupar la parte del hangar Sur 
y  de sus anejos, bajo las condiciones 
siguientes: «

1 / Se autoriza a la Comisión ges
tora de Incautación de la Concesiona
ria de las Líneas Aéreas Subvencio
nadas, y en su día a las Líneas Aéreas 
Postales Españolas, para albergar sus 
aviones en el hangar Sur, propiedad 
del Aeropuerto Nacional de Madrid, 
mediante el abono del canon regla- 
mentariaraeníe establecido por super
ficie ocupada en la Real orden de 26 
de Marzo de 1929 (Gaceta del día 2 de 
Abril), artículos 13 y 20, apartados 
A y B.

2.a Se autoriza a la Comisión ges
tora de Incautación de la Concesiona
ria de las Líneas Aéreas Subvenciona
das, y en su día a las Líneas Aéreas 
Postales Españolas, la oeupaeióm de 
dos naves y media de las a-nejas al re
ferido hangar Sur, para uso exclusivo 
de la misma, donde podrá instalar al
macenes, oficinas y talleres, de acuer
do siempre con la Junta Central de 
Aeropuertos.

3.a La ocupación de estos locales 
es concedida por un plazo máximo de 
cinco años, prorrogable por años com
pletos medíante las condiciones que 
entonces se determinen.

4.a Si la Junta Central de Aero
puertos estimase que antes de termi
nar el plazo de cinco años necesitaba 
los locales cedidos a la .Comisión ges
tora de Incautación de las Líneas Aé
reas Subvencionadas, y en su día a

las Líneas Aéreas Postales Española^ 
será denunciada 4a concesión con Id 
antelación de seis meses.

5.a La Comisión gestora de Ineajj* 
¿ación de la Concesionaria de las LL 
neas Aéreas Subvencionadas, y en m  
día las Líneas Aéreas Postales Esp,a# 
ñolas, podrá, al cesar su concesión* 
retirar cuantas máquinas c instalación 
nes haya efectuado a su cOvSta en le?1» 
referidos locales, quedando obligadla 
a dejar éstos en la misma forma y es? 
tado de conservación con que le fue* 
ron entregados.

$.* La Comisión gestora de Inc-§iu 
táción de la Concesionaria de las Li
neas Aéreas Subvencionadas, y en su 
día las Líneas Aéreas Postales Espa
ñolas, abonará por el concepto de uti
lización de los locales y de los servi
cios de agua y de energía eléctrica en 
los mismos, la cantidad de 1.000 pe
setas mensuales, pagaderas por trimes
tres adelantados a la Junta Central de 
Aeropuertos..

Madrid, 14 de Noviembre de 1932#

y.©.,
A. GALARZA -

Señor Director general de Aeronáuti
ca civil, Presidente de la Junta Gen* 
tral de Aeropuertos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Riaño (León) 
solicitando subvención de 38.000 pese
tas para construir directamente cuatro 
Escuelas unitarias: dos de niños y dos 
de niñas, con arreglo al proyecto for
mado por el Arquitecto D. Luis Apari-. 
ció Guísasela:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcciones de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía nof 
excederá de 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, subvención que se abo
nará después de terminadas e inspec
cionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

í.° Que se apruebe el proyecto re»- 
daetado por el Arquitecto D. Luis Apa
ricio Guísasela para la construcción por 
el Ayuntamiento de Rimo (León) 4#
fin edificio con destino a cuatro Escqp*
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¡as unitarias: dos para niños y  dos pa- 
/a  niñas, y 

2.° Que se conceda en principio al 
deferido Ayuntamiento la subvención 
de 30.000 pesetas, que se abonará des- 
(pués de terminadas las obras y realiza
das las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
d© Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
•y demás efectos. Madrid, 27 de Octubre 
de 1932.

p, d .,
i 's DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en- 
. señanza.

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato para 
la protección, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro Artístico Nacio
nal lia formulado, con fecha 25 de Oc
tubre del corriente año, propuesta de 
gastos para la conservación de la ri
queza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad de
2.000 pesetas para completar las explo
raciones que se vienen practicando en 
él  Monasterio de Sahagún (León), a 
«íombre del Arquitecto conservador de 
Monumentos de la primera zona don 
Alejandro Ferrant y Vázquez: 

Resultando que la mencionada pro- 
|mesta se hace constar en el acta de la 
sesión celebrada por la indicada Jun
ta de Patronato el día 25 de Octubre 
del año en curso:

Considerando que entre las atribucio
nes que competen al Comité ejecutivo 
permanente de la expresada Junta figu
ra la de conceder auxilios inmediatos 
para la realización de obras perento
rias en atención al ruinoso estado de 
los edificios y eil evitación de mayores 
gastos y peligros, con cargo a las can
tidades consignadas en los. persupues- 
tos de este Ministerio, conforme a la 
regla séptima vdel artículo 10 del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en* el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto dar su 
'conformidad a la propuesta de referen
cia, y, en su consecuencia, que se libre 
la cantidad de 2.000 pesetas para com
pletar las exploraciones que se vienen 
practicando en el Monasterio de Saha- 
&ún (León), “a justificar”, a nombre del 
Arquitecto conservador de Monumen

tos de la primera zona D. iUejandro 
Ferrant y Vázquez, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 26, ar
tículo 3.°, concepto 2.°, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departa
mento.

Madrid, 4 de Noviembre de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato pa
ra la protección, conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional, ha formulado, con fecha 25 de 
Octubre del corriente año, propuesta 
de gastos para la conservación de la 
riqueza artística y monumental de Es
paña y en la que figura la cantidad de
10.000 pesetas para obras urgentes de 
consolidación en la Iglesia de San Juan 
del Mercado, de Benavente (Zamora), 
a nombre del Arquitecto conservador 
de Monumentos de la primera zona 
D. Alejandro Ferrant y Vázquez: 

Resultando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la indicada  
Junta de Patronato el día 25 de Octu
bre del año en* cu rso:

Considerando que entre las -atribu
ciones que competen al Comité ejecu
tivo permanente de la expresada Jun
ta figura la de conceder auxilios in
mediatos para la realización de obras 
perentorias en atención al ruinoso es
tado de los edificios y en evitación de 
mayores gastos y peligros, con cargo 
a las cantidades consignadas en los 
presupuestos de este Ministerio, con
forme a la regla séptima del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado por. 
Real decreto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930,* ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en es
te Departamento de la Intervención  
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha resuelto dar su 
conformidad a la propuesta de refe
rencia, y en su consecuencia que se 
libre la cantidad de 10,000 pesetas pa
ra obras urgentes de consolidación en 
la Iglesia de San Juan del Mercado, de 
Benavente (Zamora), “a justificar” a 
nombre del Arquitecto conservador de 
Monumentos de la primera zona don 
Alejandro Ferrant y Vázquez, con car
go al crédito consignado en el capítu
lo 26, artículo 3,p, concento 2.°,.del vi

gente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Madrid, 4 de Noviembre de 1932.
p . D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta
men:

“Las provisiones de la Cátedra de 
Geografía e Historia del Instituto del 
Cardenal Cisneros en estos últimos años 
ofrecen ciertamente, salvados los má
ximos respetos científicos, profesiona
les y de iodo orden para las personas 
a quienes fué adjudicada, repetidos 
ejemplos de la funesta ingerencia de la 
vieja y corroída política hasta en los 
más altos Cuerpos consultivos o de la 
Administración. De esta ingerencia hay 
manifiestas pruebas en el expediente 
acerca del cual informa este Consejo. 
Pero en él hállanse también las huellas 
de la protesta, no por ineficaz menos 
digna y loable, de delicadas concien
cias: la del ilustre Gómez de Baquero, 
por ejemplo. La causa principal de to
das esas anomalías estaba, sin duda, 
en la inadecuada e insuficiente organi
zación de la Segunda enseñanza en Ma
drid, origen de lacras, que el Gobierno 
de la República ha comenzado a extir
par. El pleito, pues, ha disminuido de 
cuaptía. No por eso deja de ser intere
sante y necesario restablecer la justi
cia.

La pidió uno de los concursantes a 
la antedicha Cátedra, en instancia de 
19 de Mayo de 1931, dirigida a la Co
misión nombrada para entender en las 
reclamaciones por vejaciones de la Dic
tadura, solicitando que se acordase la 
revisión del expediente de provisión 
por concurso de la Cátedra de Geogra
fía, vacante en el Instituto del Carde
nal Cisneros; concurso que terminó en 
el año 1920.

La primera Comisión que intervino 
en esta reclamación informó, en su día, 
manifestando que, examinados algunos 
antecedentes que obraban en el Conse
jo de Instrucción pública, a falta del 
expediente que, según parece, sufría 
extravío, pueden apreciarse infraccio
nes legales, y estima, por tanto, arbi
traria la forma en que se proveyó la 
Cátedra de que se trata. Esto no obs
tante, entiende aquella Comisión que 
no puede extender siÜ funciones a 
asuntos anteriores a la fecha del 13 de 
Septiembre de 1923; es decir, anterio
res al advenimiento de la Dictadura.

Pero la Subsecretaría del Ministerio 
de Instrucción pública dispuso, en 23
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de Septiembre de 1931, que la Comisión 
nombrada en 2 de Junio volviera a 
examinar el expediente.

El Ministerio, considerando el infor
me emitido por esa Comisión revisora, 
y que la Cátedra en litigio volvía a es
tar vacante por jubilación del respeta
ble señor Catedrático que la desempe
ñaba, propuso al Consejo de Minis
tros que se declarase mal aplicada la 
legislación vigente, al resolver el con
curso para la provisión de la Cáte
dra de Geografía del Instituto del Car
denal Cisneros, de Madrid, y respe
tando la situación de hecho creada 
por aquella resolución, se acuerde sus
pender la convocatoria para la provi
sión de dicha Cátedra, con ocasión 
de la vacante actual, adjudicándose 
ai concursante con mejor derecho de 
ios que se presentaron al concurso del 
ano* 1917, según las normas del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915. Así de
bió acordarse en Consejo de Ministros 
en Noviembre de 1931, pues que la Sub
secretaría del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes ordena, en 23 de 
Enero de 1932, que pase este expedien
te a la Sección de Institutos.

La Sección declara el 5 de Febre
ro que el expediente de concursos se 
había extraviado, y propone que los 
interesados que por jubilación o por 
defunción no hayan cesado en el ser- 
vico activo, reproduzcan sus instan
cias en un plazo de quince días; así lo 
acordó el mismo día el Sr. Subsecre
tario de este Ministerio y, en efecto, 
algunos de los antiguos concursantes 
presentaron nuevas instancias.

El 29 de Febrero, la Subsecretaría 
interesó de la Dirección del Instituto 
del Cardenal Cisneros un historial de 
la regencia de la Cátedra de Geogra
fía e Historia del referido Instituto 
desde el año 1900 hasta la jubilación 
de D. Francisco Morán, en el que se 
hiciese constar la razón legal de los 
nombramientos de los Catedráticos su
cesivos a partir de dicha fecha. La 
Orden de Subsecretaría no podía 
ser más certera y prudente. Era nece
sario desenmarañar proceso tan des
igual y complicado.

La Dirección del Instituto de Cisne- 
ros recibió la Orden de la Subsecreta
ría  el 29 de Febrero y dió su respues
ta el 7 de Marzo. Según esa respuesta, 
D. José Muro y López Salgado ocupó 
la Cátedra en litigio desde el 3 de 
Mayo de 1895 hasta el 18 de Junio de 
1907. La obtuvo después en concurso 
D. José Rodríguez y ?López de Vicu
ña, que era Catedrático del Instituto 
de La Coruña hasta la fecha de su 
fallecimiento, ocurrido en 14 de Fe
brero de 1909. “Desempeñó después 
«ücto Cátedr^—dice íextualmentg si

Sr. Director del Instituto del Cardenal 
Cisneros—D. José Esteban Gómez, has
ta que cesó en. ella por jubilación, en 
30 de Septiembre de 1918”. Esta parte 
de la respuesta del Sr. Director de 
Cisneros no contiene los datos preci
sos para conocer debidamente la cues
tión, datos que el Sr. Subsecretario 
le pedía bien claramente. Falta, en 
efecto, la fecha del nombramiento y el 
fundamento legal del mismo. Había 
ocurrido, desde que falleciera el señor 
Rodríguez y López de Vicuña hasta 
qpe el Sr. Esteban Gómez fuera nom
brado, algo que no aparece en este 
expediente ni consigna el Sr. Director 
de Cisneros. La Cátedra fué .anuncia
da a oposición, que era el turno legal, 
por Real orden publicada en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  del 17 de Julio de 
1909. El plazo de la convocatoria ex
piró; acudieron a ella numerosos opo
sitores, algunos de los cuales eran ya 
Catedráticos de Geografía e Historia 
en diversos Institutos; se publicó la 
lista, y cuando, éstos esperaban la con
vocatoria para dar comienzo a los ejer
cicios, se vieron sorprendidos con el 
nombramiento del Sr. Esteban Gómez, 
por Real orden de 21 de Marzo de 1910, 
publicada en la Ga c e t a  del 30 y fir
mada por el ex Conde de Romanones. 
El Sr. Esteban Gómez era ¿Auxiliar del 
Instituto del Cardenal Cisneros, y su 
designación parecía tener una justifi
cación legal, porque unos días antes,' 
por Real decreto de 27 de Febrero, se 
había puesto en vigor el de 30 de Ju
lio de 1901, que estaba derogado y que 
reconocía derecho a ocupar Cátedras 
de número >a los Catedráticos ¡supernu
merarios y Auxiliares de Universida
des e Institutos que poseyeran deter
minadas condiciones. Pero el nombra
miento del Sr. Esteban Gómez se apo
yaba en un Decreto que estaba deroga
do cuando se produjo la vacante, y se 
hizo con lesión de los derechos de los 
opositores y además sin un concurso 
previo en que se hubieran apreciado 
los méritos de otras personas que pu
dieran estar en las mismas condiciones 
que el Sr. Esteban Gómez. Esta es, pues, 
la más antigua anomalía de la provi
sión de la disputada Cátedra.

Más adelante, la provisión de las Cá
tedras vacantes en los Institutos se re
guló por el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915. Este Decreto exigía una con
dición en los concursantes: la de ser 
Catedráticos de las asignaturas iguales 
a la vacante, y entre éstos daba la pre
ferencia a los que la hubieran obtenido 
por oposición. Tal Decreto limitaba las 
facultades de los Ministros en forma 
que alguno no pudo resistir, por lo que 
se publicó otro más yago y abierto; el 
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tiera acaso dar una Cátedra en Madrid*, 
o en otra población, a quien después no 
la necesitara. De este Decreto se apro
vechó otro político para dividir la Cá
tedra de Geografía e Historia del Ins
tituto del Cardenal Cisneros en dos: 
una de Geografía y otra de Historia. í 
Conservó la de Historia, de buen o ; 
mal grado, el Sr. Esteban Gómez; se ¡ 
anunció la de Geografía a concurso, con 
arreglo a ese vago Decreto de SO de 
Febrero de 1916, y el Ministro, coaifor
inándose con la mayoría del Conse-jo de 
Instrucción pública, y por Real orden 
de 26 de Octubre de 1917, nombró para' 
ocuparla a D. Francisco Morán, qi3e era 
Catedrático en virtud de concurso en
tre Auxiliares en el Instituto de Cuen
ca. Al fallecer o jubilarse D. José Este
ban Gómez (circunstancia que aparece 
confusa en la comunicación del Sr. Di
rector del Instituto de Cisneros), la 
Cátedra de Historia fué acumulada tam
bién al Sr. Morán, Catedrático titular 
de Geografía e Historia desde entonces 
hasta su jubilación en Mayo de 1931. 
Y justo es reconocer así la competen
cia y el celo en el cumplimiento del de
ber de ese venerable Profesor. Contra 
,su nombramiento se alzó alguno de los 
concursantes a la Cátedra de Geografíá 
anunciada en 1917. El Tribunal Supre
mo falló en 1920 declarándolo legal.

Hay, en resumen, varios hechos anó
malos bien concretos:

1.° La anulación de unas oposicio
nes anunciadas en 1909, y la designa- , 
ción de un Catedrático de Geografía e 
Historia en 1910, aduciendo como fun- ■ 
damento legal un Real decreto que no 
estaba vigente cuando ocurrió la va
cante, y que parece restablecido para 
facilitar esa designación. *

2.° La división de una Cátedra en 
dos en 1917, para producir violenta
mente una vacante, y la designación, 
para la que caprichosamente se decía' 
ró vacante, de otro Catedrático en vir
tud de concurso y con arreglo a otro' 
Real decreto que se dió para anular el 
que estaba vigente y con arreglo al cual' 
tal designación no hubiera podido ha
cerse.

3.° La fusión casi inmediata de las 
dos Cátedras, que quedaron otra vez 
confiadas a esta última persona.

4.° Una reclamación de uno de los 
concursantes, que solicita la revisión de 
este expediente.

El Ministerio de Instrucción pública 
atiende esta petición. La petición del 
reclamante era justa, en cuanto a la 
conveniencia de revisar este asunto; 
pero no muy fundada la solución qutt 
propone. Si se volviera a examinar es¡# 
concurso con arreglo al Real decrcí* 
de 1915, como el peticionario propone, 
$Mtanse[o. tendría que adjudicar, no la
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Sátcdra de Geografía e Historia, que 
as la que está vacante, sino la de Geo
grafía, que es a la que el peticionario 
y otros Profesores cunearrieron. La so- 
faetón sería incompleta* Además, no 
puede olvidarse que el peticionario opi
na que no tienen derecho a ser admiti
dos en este concurso más que los que 
entonces concurrieron, olvidando que 
precisamente por su anomalía, muchos 
Catedráticos 110 quisieron presentar sus 
instancias o no tuvieron tiempo de pre
sentarlas. Otra consideración muy aten
dible es que ésa, como cualquier otra 
Cátedra, es, ante todo, un puesto de ho
nor y de trabajo. Si se abriera un nue
vo concurso, al que fuesen admitidos 
todos los actuales Catedráticos de Geo
grafía e Historia, podría proveerse la 
Cátedra realmente vacante, pero que
daría sin corregir la primitiva y origi
naria anormalidad: la anulación de las 
oposiciones anunciadas en 1909.

Por tanto,
Este Consejo propone que ia Cátedra 

de Geografía e Historia del Instituto 
del Cardcnol Cisneros, vacante por ju
bilación del que la desempeñaba, se 
anuncie a oposición entre Auxiliares, 
que es el turno que correspondía.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el- preinserto dictamen, ha resuelto co
rno en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de .Noviembre 
de 1932.

P, D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado con motivo déí hulla zgo de va
rios objetos de carácter arqueológico 
en la finca denominada “V&lfrío”, del 
término municipal de Rélmez (Cór
doba) :

Resultando que en e l subsuelo de 
la citada finca fueron descubiertos por 
D. Leopoldo Alcántara Palacios, pro
pietario de la misma, los objetos si
guientes: una pulsera de oro en for
ma espiral, terminada en dos puntas 
de sección romboidea, con ornamen
tación geométrica de triángulos en una 
de sus caras y  que pesa ciento ochen
ta y cuatro gramos; un conglomerado 
de objetos de oro a medio fundir, cu
yo peso es de setenta y  seis gramos, 
y cinco trozos de plata fundida:

Resultando que por Orden de 2 de 
Agosto último, y en virtud de propues
ta de la Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades, se declaró ser los 
objetos encontrados propiedad del Es
tado ; ser D. Leopoldo Alcántara Pala
cios el descubridor, el cual rec ib irá , al

hacer entrega de dichos objetos al Mu
seo Arqueológico N ácionalf la m itad 
del im porte de la tasación de los m is
mo sy y nom brando Tasadores a don 
José Ramón Mélida y E>. F rancisco  Ja 
v ier Sánchez Cantón, habiendo ren u n 
ciado el descubridor al nombram-ien* 
to del te rcer perito :

Resultando que los Peritos tasado
res ¿asaron los objetos’ todos en la can
tidad  dé 5.6J7 péselas- con §0 eén ib  
mos, elevando en este sentido  el opor
tuno dictam en a la S uperio ridad  con 
fecha 7 de O ctubre próxim o pasado:

C onsiderando que la Comisión nom 
b rada  con arreglo -a los artículos 0.° 
de la Ley de 7 de Julio  de 1911 y  10 
y 11 del Reglamento de 1.° de Mar
zo de 1912. ha cum plido su m isión ta
sando los objetos hallados eií iá m eti
d o  na da finca en la sum a de 5:6! 7 pe
setas con 50 céntim os, y que confor
m e e l apartado  5.° de la r ila d a  Ley y 
ai artículo  6.°' del Reglam ento re fe ri
do, el descubridor debe rec ib ir  ai ha
cer entrega de los objetos hallados lá 
m itad  del im porte de ísr íaSacíóñ legal 
de los mismos :

Considerando que ha inform ado 
conform e en el expediente él Delega
do del In terven to r genere 1 dé la Ad
m in istrac ión  del Estado en este De
partam ento ,

Este M inisterio se ha servido d is
poner :

1.° Que se ap ruebe la tasación pe
ric ia l de los objetos hallados en la fin
ca denom inada “ Y a l f r ío ” , sita en el 
térm ino m unicipal de Rélmez (Córdo
ba), hecha por los Académicos D. Jo 
sé Ram ón Méli da y D. F rancisco  Ja
v ie r Sánchez Cantón, ascendente a la  
sum a de 5.617 pesetas con 50 cén ti
mos, con cuya tasación  se ha confor
m ado previam ente él descub rido r de; 
losr objetos D, Leopoldo A lcántara P a
lacios.

2.° Que los objetos referidos sean 
destinados al Museo Arqueológico Na
ció nal; y

3.° Que se adquieran los menciona
dos objetos en la cantidad de 2.808 
pesetas con 75 céntimos, mitad del va
lor legal de la tasación, las cuales se
rán entregadas al descubridor y pro
pietario del terreno D. Leopoldo Al
cántara Palacios, tina vez que el1 Di
rector del Museo Arqueológico Nacio
nal certifique haberse hecho cargo de 
los expresados objetos, abonándose di
cha cantidad con cargo al crédito con
signado para estas atenciones en el ca
pí tifio 18, artículo 2.°, concepto Í9 del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio.

Lo que com unico a V. L p a ra  su

conocim iento y de más efectos. M adrid, 
9 d e  N oviem bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO B ARNES-

S eñor D irec to r general de B dius Ar
tes,

Ilmó. Sr.: Vista la  comunicación del 
D irector del Museo- provincial de- Bellas 
A rtes de Sevilla, dando cuenta ée  ia 
cesión en propiedad a dicho Museof he
cha por D. José Moreno Larra-zábal; 
vecino de la citada ciudad, de un ''Bo
degón” de escuela flamenca; una -cabe
d la  (ai parecer una ‘'M enina”), que 
puede atrJiuÍFse a la segunda época de 
Yelázquez;. el re tra tó  del excelentísimo 
Sr.- D. Manuel Moreno López, padre del 
donante, pintado- y firm ado por EL Jo a 
quín Domínguez Bécher, y cuatro g ran 
des- grabados de Yitali, representando 
diversas pin turas de la Casa de- A ¡Bo
nillo Pío,

Este Ministerio há tenido a bien ap ro 
b ar la citada donación y disponer se 
den las gracias a dicho Sr. D. José.M o
reno Larrazábal, por su altru ista  p ro 
ceder, que redunda en beneficio de la 
cultura patria- y acrecentamiento del 
tesoro artístico de! referido  Museo pro-, 
vincial y para  que sirva- de estímulo 
tan m eritoria conducta.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 9 
de Noviembre de 193-2.

p. m,
DOMINGO DA RN ES 

Señor D irector general dé Bellas Artes.

I lmo. S r.: Vista la instancia de doña 
Luisa Araoz González, M aestra de la 
Escuela graduada numero 4-A, del gru
po  escolar “M agdalena Fuentes”, solici
tando ser nom brada 'D irectora de la 
Escuela graduada “Matilde García del 
Real”, situada en Puerta Cerrada, 5, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 2.° de la Orden m inisterial de 6 
de Septiem bre últim o (G a c e ta  deí 29):: 

Resultando qué por Orden del 22 de 
O ctubre próxim o pasado (G a c e ta  del 
25) se han creado tres Secciones p a ra  
com pletar el núm ero de siete de. que 
consta la Escuela graduada “Matilde 
García del Real”, cuya D irección se en
cuentra, p o r lo tan to , vacante y n o  
anunciada a ningún turno de oposición: 

Considerando que en la disposición 
citada de 6 de Septiembre, y corno coa* 
secuencia de lo dispuesto en la de 21 
de Marzo de 193!, se reconoce a doña 
Luisa Araoz González el derecho a- co
locarse en - 5— a v v a n  le de Direc
ción de f 11 ^ jr ra  M&*
dri-d, o cp L ’ ~ 1 1 solieb
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tar po r  ras orí de cense f uera de la 
villa,

Este Ministerio- ha acu itad a  nombrar 
a dona Luisa Araos González Maestra 
Directora de la Escuela graduada “Ma- 
tiMe García del B ea r, situada en Puer
ta  Cerrada, 5*. % que la vacante que de
ja  en la Escuda graduada numero 4-A, 
del grupo escolar “Magdalena Fuentes**, 
se incluya en la correspondiente rela
ción.

Lo digo a ¥.■ I. para su conocimiento 
.y. efectos»- Madrid, 11 de Noviembre 
de Í9 3 ít

p. n,,
d o m in g o  r a r n e s

Señores D irector general de Prim era 
enseñanza y Jefe de la Sección Ad
m inistrativa de Madrid.

Ilmo. Sr .: En el expediente; de que se  
hará mención, el Consejo Nacional da 
.Cultura ha emitido el siguiente in
forme:

‘"La Profesora de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Murcia doña 
Visitación Viñes Ibar i ola solicita se le 
nombre fuera de concurso,, por derecha 
de consorte, Profesora- de Gramática y 
Literatura castellanas do la Escuela 
Normal de La Laguna,, justificando* do- 
cumen taimen te que se halla casada con 
I>. Elias Sorra Raí oís* Catedrática da 
Universidad de esta población,, y que 
la plaza quedó vacante por pase, de la 
Profesora que la ocupa a la Escuela 
Normal de Melilla.

Teniendo en cuenta que el Decreto 
de 16 de Enero de 1928 concede dere
cho a las Profesoras de Escuelas Nor
males que estén casadas con funciona- 
’rios dependientes de este Ministerio a 
ser nombradas fuera de concurso en 
vacante: que se produzca en población 
de la  residencia legal de su m arido; 
que la señora Viñes no ha hecho uso 
de este derecho, y que la ciudad de La 
Laguna es de igual categoría académi
ca y administrativa que la de Murcip, 
el Negociado y la Sección del Ministe
rio estiman que debe accedérse a lo 
solicitado.

Este Consejo opina que este dicta
men se ajusta a la legislación vigente, 
y, en consecuencia, que procede nom
brar a doña Visitación Viñes Ibarrola 
Profesora de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de La Laguna.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. M&drM, 12 de No
viembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO- BARNES 

Señor Director genera! cíe Primera en- ! 
señanza. j

Ilmo. Sr.: Visto el expediento de que 
se hará m érito; y 

Resultando que, incoado por la Jun
ta provincial de Beneficencia de Alava, 
expediente para conocer el origen de 
la inscripción intransferible de la Deu
da perpetua in terior al 4 por 100, nú
mero 1.686, de 43.83 pesetas nomina
les, expedida bajo el concepto de Ins
trucción pública a favor de la Escuela 
de Gauna,. de aquella provincia, se ha 
venido en conocimiento de que proce
de de la número 2.192, em itida por la 
redención de un censo ai contado, de 
29,20 pesetas, el año 1882:

Resultando que dicha lámina (unida 
al expediente y de la cual se incautó 
la Junta provincial de Beneficencia), 
fué. expedida en 29 de Octubre d-e 1992, 
tiene cobrados sus» intereses (43 cénti
mos trimestrales) hasta 1.° de Enero 
de  1913 y no ha sido presentada al 
canje correspondiente en 1917: 

Resultando que. por aquella Corpora
ción se concedió audiencia, mediante 
edicto publicado en el Boletín. Oficial 
de la provincia del 19 de Diciembre 
de 1931, a los representantes legítimas 
de la Fundación de que; pudiera pro
ceder la citada lámina, sin que se pre
sentara reclamación alguna:

Resultando que la citada Junta pro
vincial de Beneficencia, al emitir el 
reglamentario informe, manifiesta:

a); Que los intereses de la lámina en 
cuestión no se han cobrado desde 1.° 
de Enero de 1913, por su pequenez.

b) Que no existe antecedente algu
no que permita descubrir el I n  preci
so de l a misma; y

e> Que* dado el escaso Interés anual 
que produce, sería conveniente que por 
este Ministerio se autorizase a aquella 
Junta para agregar dicho capital al de 
otra de las Fundaciones que ella admi
nistra:

Considerando que,, dado el carácter 
y la proeedenciai de la lámina de que 
se trata* es indudable, que la intención 
de quien instituyese el censo redimido 
en 1887 fué la de favorecer, con ca
rácter particular, a la Escuela de Gau
na;. por lo que constituye una Funda
ción privada, de carácter benéfico- 
docente, o sea de las comprendidas en 
los artículos 2.° y 4.° del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que, si bien hoy no se 
puede levantar carga alguna con las 
rentas dichas, es irrefutable que cuan
do se instituyó la Obra pía reunía las 
condiciones exigidas por el artículo 44 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913 para poder ser clasificada como 
benéficodocente, de carácter particular; 
clasificación que desde el Real decreto 
de 29 de Junio de 1911 corresponde 
acordar a este Ministerio:

Considerando que si bien el artícu* 
lo 48 de la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899, supletoria de la de 1913, 
preceptúa que la carencia absoluta del 
título fundacional sólo podrá suplirse 
por una información judicial “ad per
petuara memoriam”, teniendo en cuen
ta el escaso capital que la lámina de 
que se trata representa (43,83 pesetas 
nominales), puede tenerse a ésta como 
título constitutivo, toda vez que en ella 
consta expresamente el concepto bajo? 
que se halla expedida (“Instrucción 
pública”! y la entidad a quien fav o r^  
ce (la “Escuela de Gauna”):

Considerando que, desconociéndose 
las personas llamadas a desempeñad 
el patronazgo, a este Ministerio corres
ponde designarlas en uso de la facul
tad octava,, caso B), de las que le con
fiere el articula 5.° de la Instrucción 
del Ramo:

Considerando que nadie mejor que la 
propia Junta provincial de Beneficen
cia para desempeñar tail cargo* con 
obligación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales ai Protectora
do, en observancia de los artículos 19 
y 21 del Real decreto de 27 de. Sep
tiembre de 1912:

Considerando que. de los intereses 
caducados debe hacerse responsable al. 
Ayuntamiento de Gauna hasta el mo
mento en que la Junta provincial de 
Beneficencia se incautó de la lámina en 
cuestión; y a ésta, desde -aquel ins* 
tante:

Considerando que por la última Cor
poración debe presentarse inmediata
mente al canje la lámina de la Deudf 
(a cuyo fin le será devuelta por est| 
Ministerio) y liquidación de los inte< 
reses pendientes no prescritos; lof 
cuales (con inclusión de los que reir» 
legren el Ayuntamiento y la propia 
Junta provincial de Beneficencia) in
vertirá ésta en nueva lámina intrans
ferible de la Deuda perpetua interior 
ál 4 por 100, expedida a nombre de la 
misma Obra pía; bien entendido que. 
si por su escasez no fuese factible* loa 
conservará en depósito hasta que por 
acumulación de nuevos intereses pue
da hacer lí>:

Considerando que siendo, en reali
dad, imposible levan Lar carga álg ida 
con los intereses que produce la lámi
na en cuestión, puede accederse a los 
deseos de la Junta provincial de Be
neficencia/ de Alava, o sea agregar este 
capital al de otra de las Fundaciones 
que ella administra, siempre que sea 
de las de carácter pariiciiEir benéfico- 
docente,.

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con lo dictaminado por !:t Ase
soría jurídica, ha resu^Lp;
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1.° Que se clasifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Obra 
pía de fundador desconocido instituida  
& ífevor de la* Escuela de Gauna (Ala- 
vm) y  cuyo capital se halla represen- 
übíg por la lámina intransferible de la  
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
número 1.686.

2.° Que se nombre Patrona de la 
misma a la Junta provincial de Bene
ficencia de Alava, con obligación de 
presentar presupuestos y  rendir cuen
tas- anuales al Protectorado.

3.° Que dicha Junta presente inm e
diatamente al canje reglam entario la» 
lám ina que se trata y  liquide los  
in tereses no caducados, a cuyo efecto  
se la devolverá a la Corporación.

4.° Que de los intereses que hayan  
prescrito se declare responsable al 
Ayuntamiento de Gauna hasta el m o
mento en que se incautó la Junta p ro
vincial de Beneficencia de la lámina; 
yv a esta Corporación de los prescritos 
desde aquel instante.

o.° Que tanto los intereses que se 
eohren como los que deban reintegrar  
tai': Ayuntamiento y la Junta, se invier
tan por ésta en otra nueva lámina de 
la  Deuda de la misma clase que la  
existente.

6.° Que si, por su escasez, ésto no 
fuera factible» se vayan acumulando a 
los nuevos intereses que produzca (los 
cuales conservará en depósito la pro
pia Junta) hasta que ello pueda ha
cerse.

7.° Que, verificado todo ésto, se ele- 
re propuesta por la tan repetida Jun
ta provincial de Beneficencia de A la
va, acerca de a qué Fundación parti- 
culár benéficodocente, de las que ella 
administra, puede agregarse el capi
tal con que cuenta la que ahora se cla
sifica; y

8.° Que de la resolución recaída se 
i  comuniquen los traslados que precep- 
! lúa el artículo 45 de la Instrucción del 
I Ramo.
| Lo digo a V. I. para su conocim ien- 
jto y  efectos ooortim os. Madrid, 14 de 
¡Noviembre de 1932.
; r. i).,
I DOMINGO BARNES

jAeñor Director g&neral de Primera 
i  enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se  hará mérito; y 

Resu lt a n d o  que D. Juan Esteban  
Elias, natural de Soto de Cameros (L o
groño), fa l le c ió  e n  J a la p a , reino de 
Nueva iN gaña, el n os de Marzo 
Jo 181.1. bajo te .da me o! o otorgado en 

.i Escribanía le D. Joan Francisco Can- 
Joña, por el que nombró único albacea 
jen España • ejecutor  de su voluntad

postrera, a D. Clemente Fernández 
E lias, y  mandó fundar en la expresada  

• villa de Soto de Cameros lina Escuela  
gratuita de primeras letras paira niños 
y  jóvenes de ambos sexos, 'recomendan
do que, después de levantarse las car
gas, había de dejarse un remanente 
que perm itiera ampliar los fines de la 
Fundación con la finalidad de preparar 
a una joven de la citada localidad para 
que pudiera regentar la Escuela: 

Resultando que el mencionado alba- 
cea se hizo cai go del capital relicto al 
fallecim iento del fundador; levantó un 
edificio de nueva planta (que es el 
mismo en que se hallan establecidas las 
Escuelas n acion a les); invirtió el resto 
en adquirir una finca rústica y  tres 
urbanas en la ciudad de Cádiz, más 
ciertos valores, hoy  inexistentes; y  
otorgó escritura con fecha 11 de Julio 
de 1835, fijando las condiciones y  
normas por que había de regirse la  
Fundación y  forma de dar la enseñan
za; disponiendo también que todos los  
puntos no com prendidos en estas bases 
se regularan por las d isposiciones ofi
ciales :

Resultando que el capital de la Obra 
pía lo constituyen actualmente, además 
del edificio-escuela, sin  valoración y  
sin hallarse incluido en la relación de 
bienes y valores, los siguientes:

En fincas urbanas, 130.083 pesetas. 
En fincas rústicas, 7.500 pesetas.
En valores del Estado, 27.000 pesetas. 
Total, 144.583 pesetas, con renta 

anual de 8.773,40 pesetas: ¡
Resultando que se encomiendan las 

funciones de Patrono al Cabildo secu
lar y eclesiástico de la repetida villa  
de Soto de Cameros, sin exim irles de 
la rendición de cuentas y  form aliza- 
ción de presupuestos:

Resultando que por Orden de esa D i
rección general del digno cargo de 
V. I., fecha 21 de Noviem bre de 1931, 
y a vista de determinadas irregulari
dades adm inistrativas, se resolvió el 
expediente de suspensión del Patrona
to, encomendándose a la Junta provin
cial de Beneficencia de Logroño: • 

Resultando que la casa-escuela de la 
Fundación se halla en la actualidad  
ocupada por las Escuelas nacionales, 
el Juzgado, el Ayuntamiento y  las ha
bitaciones de los M aestros:

Considerando que esta Fundación se 
halla constituida por un conjunto de 
valores, cuyas rentas se destinan al in 
cremento de la enseñanza, pudiendo  
subsistir sin necesidad de auxilio de 
parte del Estado, de la Provincia o del 
Municipio, ni de repartos o arbitrios 

; forzosos, por lo que puede clasificarse 
¡‘ de beneficencia particular docente, de 
{ acuerdo con' lo prevenido en los ar- 
? tí culos 2.° del Real decreto de 27 de

Septiembre de 1912 y 44 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913:

Considerando que el M inisterio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes e$ 
el único com petente para hacer sem e
jante declaración desde el Real decre
to de 29 de Junio de 1911, dictado a  
propuesta de la Presidencia del Con
sejo de M inistros y resolutorio de m í 
conflicto jurisdiccional:

Considerando que aunque en la es
critura de constitución de esta Obra 
pía se nombró Patrono de la misma a l 
Cabildo secular y  eclesiástico de Soto de: 
Cameros, no procede, por ahora, conce
derle el Patronato, ya que se halla sus* 
pensó por determ inadas irregularidad  
des, de que ha de responder, procedien
do, en consecuencia, que continúe en e |  
ejercicio de este cargo la Junta p rovin í 
cial de Beneficencia de Logroño, aun* 
que con carácter circunstancial e inte* 
r iñ o :

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes -están 
obligados a presentar presupuestos y  
rendir cuentas anuales al Protectora^  
do, en observancia de los artículos 10 
y  21 del citado Real decreto de 27 dé: 
Septiembre de 1912, salvo cuando e l 
fundador les hubiere expresam ente re
levado de esta doble obligación, lo qué 
no ocurre aquí:

Considerando que las Instituciones 
de esta índole no pueden poseer otrosí 
bienes inm uebles que los indispensa
bles para e l cumplimiento de su fin, $  
tenor de lo que dispone e l articulo 11! 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912: ¿

Considerando que como el A yunta
miento ocupa el edificio escolar de la  
Fundación, debe satisfacer el im porté  
de su alquiler, puesto que la voluntad  
del fundador no puede interpretarse  
en el sentido de aliviar a la C orpora
ción m unicipal en el cumplimiento de 
sus cargas, sino de favorecer e incre
mentar la enseñanza en la citada lo 
calidad: ■

Considerando que debe procurarse 
por todos los m edios cumplir la volun
tad del instituidor, restableciendo la  
Escuela fundacional cuanto antes, pues
to que sus rentas anuales parecen su
ficientes para sostenerla,

Este M inisterio, a propuesta de la  
Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la A se
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación  
instituida en Soto de Cameros (L ogro
ño) por D. Juan Esteban E lias, con  
destino a una Escuela de niños y  de 
jóvenes de ambos sexos.

2.° Que se nombre Patrona interina 
da la misma a la Junta provincial de

í
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Beneficencia, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado.

3.° Que la mencionada Junta pro
ceda :

a) A incoar el expediente de venta 
en pública subasta de los bienes inmue
bles fundacionales no necesarios para 
cumplir la voluntad del causante, re
mitiéndolo a este Protectorado para su 
aprobación. Dicho expediente se atem
perará a las prevenciones del Real de-

*creto de Gobernación de 29 de Agosto 
de 1923, que, a falta de otro privativo, 
se aplica en este Departamento de Ins
trucción pública y Bellas Artes (Gace
ta de Madrid de 6 de Septiembre).

b) A convertir los bienes de la ' 
Fundación en inscripciones intransfe
ribles de la Deuda perpetua Interior 
-al 4 por 100, a nombre de la Obra 
pía.

c) A requerir al Ayuntamiento de 
Soto de Cameros para que abone las 
cantidades correspondientes en con
cepto de alquiler del local citado du
rante el tiempo en que lo ocupó, exi
giéndole asimismo igual prestación 
hasta el momento en que lo desaloje 
y  entregue; y

d) A ejecutar cuantos actos y ges
tiones sean necesarios para la norma
lización completa de la obra, con arre
glo a la voluntad del causante; y

4.° Que de esta resolución se c o 
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1932.

D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y PREVISI ÓN

ORDENES 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.009, interpuesto por don 
Nicolás Remor, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Estella, 
en expediente con D. Ernestino Macua 
y Pérez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y  reducir la renta en 
un 40 por 100. *

Madrid, 6 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Estella.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.010, interpuesto por do
ña Basilia Gallego Santiago, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Valladolid, en expediente con don 
Macario Ruiz de Barrientos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y reducir la* renta só
lo en el 25 por 100 del trigo y demás 
prestaciones.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valladolid.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.013, interpuesto por don 
Isidoro Palomo García Cuevas, contra 
acuerdo del Jurado mixto de la Pro* 
piedad rústica de Don Benito, en ex
pediente con D. Juan Cuesta Fernán
dez :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Don Benito, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.021, interpuesto por don 
Manuel Toledo Carrillo, contra acuer
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Don Benito, en expediente 
con  D. Elias Cortés D onoso:

De acuerdo coin, la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado .y rebajar la renta pac
tada en 30 pesetas.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Don Benito, Presidente del Jurado 
mixto de la propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.025, interpuesto por dsn 
Ildefonso Granero de los Santos ¡un 
irá acuerdo del Jurado m ixto $e im

propiedad rústica de Don Benito, eoj 
expediente con herederos de Eusebia 
Donoso:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad-rústica de la Comisión mix*’ 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma* 
el fallo del Juez.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d4 
Don Benito, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica áe\ 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.224, interpuesto por don 
Alberico Medina Herrero contra fallo; 
del Juzgado de primera instancia de 
Villalpando, en expediente con D. Lino 
Osorio y otro:

De acuerdo con la Sección de la; 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar,; 
el fallo del Juez.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia é (  
Villalpando.

Visto el recurso de revisión de ren*' 
tas núm. 4.225, interpuesto por don 
Jerónimo Martínez Prieto contra falla 
del Juzgado de primera instancia di 
Villalpando, en expediente con doñff 
Fausta Escribano:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la renta en 5M  
pesetas.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia <3* 
Villalpando.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.226, interpuesto por don 
Sotero Zamorano García contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Villalpando, en expediente con D. Ja- 
cobo Gómez Gómez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito revocar 
el fallo apelado y fijar -la rebaja de la 
4¡enta en un 40 por 100 ‘ la pactada.

Madrid, 6 de Octubre « '*¿39.
FRANCISCO L. i CERO

gg|or Juez de prie^ra 
Villalpando.
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Visto el recurso de revisión: á e  rea
tas núm. 4.227* interpuesta p m  ¿Loa 
Calixto Miguel Villahoz contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Villalpando, en  expediente eon B. Mi
guel Gómez Alonso:

Be acuerda con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola*

Este Ministerio ha resulto confirmar 
el fallo del Juez.

MacMá; 6 de Octubre de; 1932.
•FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Villalpando.

Visto el recurso de revisión de ren
tas; iTÚrrr. 3.960, interpuesto por don 
Laureano- Caso Alba contra acuerdo 
del1 Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Cáceres, en expediente con don 
Gaudencio Bermejo: 

líe acuerdo* con la  Sección de 3a 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Minis ferio ha* resnelfcr confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 6* d*e Gctuhre ¿fe 1932.
FRANCISCO'- L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cáceres, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido.

Vista el recurso é m  revisión de ren
tas nüm» 3.944, interpuesf© por don 
Víctor Alvarez Muñoz.- contra fallo del 
Juzgado de primera in&fcsatóá de lie- 
llín* en expediente con IX E d n w to  Je- 
sus Martínez; García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la- Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la remfet ea 1 S  

pesetas.
Madrid, (i de Octubre de Í932.

FRANCISCO L. CABALLERO
jjSeñor Juez de primera instancia de 

Hellín.

Visto el'recurso de revisión ¿le ren
cas mase 3*945* interpuesta por don 
José Gómez Sánchez contra; falfe del 
Juzgado de primera instancia de Hc~ 
llín, en expediente con D. Francisco 
Soria Rodríguez:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rúsuca da ¡M  Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha f ó s e t e  revocar 
el fallo apelado y rebajar la resala m .  

Iist cantidad de 1,87 pesetas,
Madrid, 6 de Oeíubro de 1932.

FRANCISCí) L. C.UHLLERO

Señor Mm de prim era instancia de 
Hellín.

Visto el recurso de revisión de ren
tas númi 3l904, interpuesto por doña 
Elvira Díaz Miranda contra fallo del 
Juzgado* de primera instancia de Pra- 
via, en expediente con D. Andrés Men- 
di vil:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la renta a pa
gar en 38 1/2 copines de escandan 

Madrid, 6 de Octubre de 1932;
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Pravia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.945* interpuesto por don 
Sebastián Maso y otros contra fallió̂  del 
Juzgado de primera instancia de Gra- 
nollers, en expediente con P. Antonio 
Argila:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y  rebajar la renta de 
todos en el 20 por 100.

Madrid; 6 de Octubre de 1932»
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
CranoMers*

Visto el recurso de revisión de; ren
tas núm. 3.924, interpuesto por don 
Antonio García Mará y otros contra 
fallo del Juzgado de prim era instan
cia de; Trujillov ea* expediente con don 
Francisco Morales y otros:

De- acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia ..de- 
Trujillo.

Visto el recurso de «revisión do ren
tas núm. 3.900, interpuesto por doña 
Elisa Díaz Miranda contra fallo del 
Juzgado de primera insiaíicia de P ra
via, en expediente con D, José Alvarez 
García:

De acuerdo con Ja Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar

el falló apelado y rebajar lá renta ett 
catorce copines.

Madrid. 6 de Octubre dé Í932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Pravia.

Visto e l recurso de; revisión de ren
tas núm. 3.899; interpuesto por don 
José Fernández Flórez contra fallo del 
Juzgado de .primera instancia de Pra* 
vía, en expediente con doña E l i s a  
Díaz M iranda:

Be acuerdo con la Sección de la  
P ropiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la renta en K® 
pesetas.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez tele prim era instancia; d e  
Pravia.

Visto el recurso de revisión de re - 
tas núm. 3.581, interpueslo por D. Pa,. - 
cual Lambea Vallés contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Pina 
de Ebro, en expediente con D. Ma
nuel Guiu Viu:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto eonfif- 
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.
. FRANCISCO. L. CABALLERO

Señor Juez (de prim era instancia dé 
Pina de Ebro^

Visto el recurso de revisión d e  ren- 
tas núm. 3.585, interpueslo por los he
rederos de D. Francisco Eloy García 
contra fallo del Juzgado de prim era 
instancia de Málaga, en expediente con 
D. José Peña M illáa;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola*

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y dejar reducida la 
renta a la cantidad! de 147,22 pesetas. 

Madrid, 6 de Octubre de 1932.
. FRANCISCO’ L„ CABALLERO*

Señor Juez de prim era instancia ¿té 
Málaga^

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.588, interpuesto por ambas 
partes #ontra acuerdo del Ju rada  mix
to de la Propiedad rústica de TrujA- 
Ilo, en expediente entre D. Blas Gon-
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De acuerdo con la Sección de la
P rop iedad  rústica  de la C om M óñ m ix
ta  a rb itra l agrícola,

Este' Ministerio' l a  v&smM® 'emúr- 
•ürar el fallo del Juez.

M adrid, 8 de O ctubre de» Í9H2.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez- de p rim era  instancia, de 
T rujillo , P residen te del Jurado* m ix
to de la P rop iedad  r ú s t i c a  del 
partido .

Visto el recu rso  de revisión de reír* 
ta s  núiUv 3.589,-. in te rpuesto  p o r D.-. Ni
co lás Bokoyo Aivarez con tra  acuerdo 
del Jurado- mixto- d é l a  P ropiedad  rús
tica de T rujillo, en  exped ien te  con don 
A ntonio Cham orro Sánchez:*

D é acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rú stica  de la (fom;is-ión m ix
ta arM tral agríenla,.

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar fa rebaja en 
L5Ú pesetas.

M adrid, 6 de Octubre de 1932,

FRANCISCO Lt CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
Trujillo, Presidente- del Ju ra d a  m ix
to de la P ío  p iedad  r  ú sT I c  a del 
partido .

Visto el recurso de- revisión de ren 
tas’ núm. 3.59=0,. interpuesto^ p o r don 
Félix  Cano Cañaveras con tra  falló d e l 
Juzgado de p rim era  instanc ia  de La 
Boda, m  expediente con Am alia 
Pacheco R om ero;

De acuerdó' con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio; ha  resuelto  confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 6 de O ctubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
« - 

Señor Juez d e  p rim era  instanc ia  dé 
La Boda.

Visto-el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 3.591, in te rpuesto  p o r don 
Lorenzo F ernández Leiva, co n tra  fa
llo del Juzgado de p rim era  instancia 
de B aro, en expediente con D. Julio 
Berzal Infan te :

De acuerdó' con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de M Com isión m ix
ta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha  resuelto confir
m ar el fallo del Juez. .

M adrid, 6 de O ctubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p-r.ímera instanc ia  de
lia re

Visto el recurso  de rev isión de ren 
ta s  núm ero 3.554, in terpuesto  por don 
F rancisco  M adrid Gallego y otro, con
tra  el fallo del Juzgado de p rim era  ins
taúrela- dé Puebla de- Alcocer,, en expe
diente con D. José-,P izarra  Sánchez: 

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,.

E síeJM m isierio  ha resuelto confir
m ar el fallo-' del Juez*

M adrid, 6- de- O ctubre de  19&2-.
FRANCISCA L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
P uebla efe Alcocer.

Visto el recurso  de' revisión  de ren-- 
tas núm ero 5 J6 5 y In terpuesto por don 
Juan  Campoy Maternal*, con tra él fa
llo del Juzgado especial dé G ranellers, 
en exped ien té  con I).- M ariano Vall- 
L losera ;

De acuerdo con la Sección de la' 
P rop iedad  rústica de la  Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 11 de O ctubre dé 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez- de- p r im a rá  irntaiicia-. dé  
Yicli.

Visto el recurso  de revisión- á-e ren
tas núm ero 5.376,, in terpuesto  po r don 
F abián  M artín Martín,, co n tra  fallo de l 
Juzgado de p rim era  instanc ia  de  Sa
lam anca, en expediente con los here
deros de  doña T eresa Z áñiga y o tro : 

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 11 de O cimbré de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stancia  de 
Salam anca.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 5.377, in terpuesto  p o r don 
Celso Caballero, con tra fallo del Juz
gado de p rim era  instancia de Sala
m anca, en expediente con D, Leandro 
Brig P alacios:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la  Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio h a  resuelto  confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid , 11 de Octubre- de 1 9 3 2 /'
FRANCISCO L. CABALLERO.

S eñor Juez de p rim e ra  instancia de 
Salamanca,

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm ero 5.388, in terpuesto  por don 
Jaim e Subieras F bnf y otro, con tra  fa
llo del Juzgado de p rim era  instanc ia  
de Granollers, en expediente con don 
José Barniols R eixacñ:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad ' rústica de ía Comisión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuello  confir
m a r el fallo efeí Juez.

Madrid,, 11 de Octubre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

 ̂ Señor Juez de p rim era  instanc ia  dé 
Granollers,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.389, in terpuesto  po r do-n. 
Ramón F ranc Serna- contra fallo d e l 
Juzgado de prim era instancia de Gra~ 
nollérs, en expediente con D. Juan 
Quintana:

De acuerdo con la Sección de fa 
P ropiedad rústica de la Comisión mix
ta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha: resuelto confirma* 
el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO Lv CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia do 
Granollers»

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm, 4.185, interpuesto por don 
Agustín Siú Casíeíl contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de G'ra- 
nollers, en- expedien te con D.- Juan.. 
F laquer y  otros :

De acuerdo .con la, Sección d e 'U . 
P ropiedad rústica d é l a  Comisión 
ta a rb itra l agrícola,

E ste M inisterio ha resuelto confirma! 
el fallo del Juez.

M adrid, 11 de Octubre- de 1932.

FRANCISCO' L. CABALLERO. '

Señor Juez de  prim era instancia de 
"Granollers,

Visto el recurso de revisión do ren
tas núm. 4.171, interpuesto por doña 
Angela Sánchez contra fallo del Juz
gado especial de Cariñena, en expe
diente con D. Nicolás Julián Lócente-: 

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión mix
ta  a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto-co■nfkmaí 
el failo del Juez,

M adrid, 11 de O ctubre de 193 /
FRANCISCO I,.. C LLa.LLLRO

Señor Jaez á í : “ ,l«
C ariñena.
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Visto el recurso de revisión de ren 

tas núm. 4.200, interpuesto por don 
Juan Pedro Salido contra fiallo del Juz
gado de prim era instancia de Villaca- 
rrillo, en expediente con D. Fabián 
Sagra Pérez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Villacarrillo.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núifi. 4.202 interpuesto por doña 
Clara Campillos Aviles contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Villa- 
carrillo, en expediente con D. Antonio 
López López:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arb itral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando la partic ipa
ción del p rop ie tario  en un 27 por 100 
en cuanto a cereales y un .tercio  en el 
olivar.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez ae prim era instancia de 
Villacarrillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.203, interpuesto por don 
Manuel M artín y D. Manuel Pérez Alon
so contra fallo del Juzgado de prim era 
instancia de Cáceres, en expediente con 
herederos de Justa Montenegro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Cáceres.

Visto el recimto de revisión de ren- 
Vas núm. 4.204, in terpuesto  p o r don 
i^edro Olivas González contra fallo dei 
Juzgado ide p rim era  instancia de Vi- 
tlacarrillo , en expediente con D. Pe
dro Cátedra Galdón:

De acuerdo con la Sección de h 
Propiedad rústica de la Comisión mix 
$a a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha  resuelto revoca] 
H  fallo apelado, fijando la ren ta  parí 

a&ft 1930-31 en 2.300 pesetas, má¡

la  paja y cebada estipulada en el con
trato .

M adrid, 11 de Octubre de 1.932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Villacarrillo.

Visto el recurso  de revisión  de re n 
tas núm. 4.251, interpuesto  pror don 
F rancisco  Rodríguez P izárro  contra 
fallo del Juzgado de p rim era  instan 
cia tde Alm endralejo, en expediente 
con D. F rancisco  E lias:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 11 de O ctubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Alm endralejo.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm. 4.252, interpuesto  p o r don 
Bartolom é Paz Rom án y otros contra 
fallo del Juzgado de p rim era  instancia  
de A lm endralejo, en expediente con 
D. Germán Alonso:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio lia resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión ' de ren 
tas núm. 4.255, in terpuesto  por don 
Pío Ruiz y otros contra fallo del Juz
gado especial de Cariñena, en expe
diente con D. F rancisco  A cerete:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo *del Juez.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Cariñena.

Visto el recurso de revisión de re n 
ta^  núm. 4.414, interpuesto  po r ambas 
partes contra fallo del Juzgado de p r i
m era instancia de Trujillo, en expe
diente en tre D. José Rubio y otro^ 
y D. Juan Casilla y o tros:

De acuerdo con la Sección de h

P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y  que se rebaje la 
ren ta  en un 30 p o r 100.

M adrid, 11 de O ctubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
T rujillo .

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm. 4.428, in terpuesto  por doña 
Carmen Azpiroz contra fallo del Juz
gado especial de Segovia, en  expedien* 
te con D. Benito del Pozo T r ib iñ o :

De acuerdo con la Sección de la  
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez. j*

M adrid, 11 de Octubre de 19ot.
FRANCISCO L. CABALLERO !

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Segovia.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm ero 4.431, in terpuesto  p o r do« 
ña P aulina Chornet Pont, contra fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia  de 
Sueca, en expediente con doña Car
m en Bertom éu:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y que se rebaje en un 
20 por 100 la ren ta  discutida.

M adrid, 11 de Octubre ele 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Sueca.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 4.443, interpuesto por don 
Antonio Grau y otros, contra fallo del 
Juzgado# de p rim era  instancia  de Valls, 
en expediente con D. M anuel Fabregat 
Sarzo:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola, .

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 11 de O ctubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
.Valls.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm ero 4.445, in terpuesto  po r don 
José Bella Matéu y  otros, con tra  fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia  de
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Valls, en expediente con D. José Cal
ve t. Dalmáu:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

jSeñor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.905, interpuesto por don 
Alejandro Cabrera, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Egea 
de los Caballeros, en expediente con 
doña Marina* Mateo y o tra :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que la 
renta se rebaje en 14 cahíces de trigo. 

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Egea de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.912, interpuesto por don 
Jaim e Valls Sarradell, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gra- 
nollers, en expediente con D. Antonio 
Argiles Camarasa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
fcl fallo apelado, declarando en su lu
gar que se conceda al recurrente la 
reducción del 15 por 100 de la renta. 

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
s Granollers.

[  ---------------
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 3.922, interpuesto por don 
Francisco Vergara y otros, contra fa- 
[lo del Juzgado de primera instancia 
de Chinchilla, en expediente con do- 
lia Josefa Pocurull Aguado:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
fa arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
3 FRANCISCO L. CABALLERO
JSeñor Juez de primera instancia de 

Chinchilla.
<¡   —
Visto el recurso de revisión de ren

tas núm. 3.939. interpuesto por don

Andrés Selva Jiménez y otros contra 
fallo .del Juzgado de primera instancia 
de Albacete, en expediente con D. Ré
gulo Piqueras Piqueras:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministeiio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO/

Señor Juez de primera instancia de 
Albacete. r

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.940, interpuesto por doña 
Eulalia Burgos Nevado contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Mé- 
rida, en expediente con D. Francisco 
Bote Bonilla:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de ?a Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión dé ren
tas núm. 3.522, interpuesto por D. José 
Maten Pie contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Valls, en expe
diente con D. Angel Domingo Massi: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.523, interpuesto por don 
Carlos Aigret Mabaña contra4 fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls, 
en expediente con doña Ignacia Solé 
Mañé:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núra, 3.543, interpuesto por don

Ramón Vives contra fallo del Juzgade 
de primera instancia de Valls, en ex
pediente con D. Felipe Amenos y don 
Baldomero T orres:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta ' arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.544, interpuesto por doña 
Francisca Forné contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. Pedro Andreu Ca- 
bestany:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.545, interpuesto por don 
José Figueras contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en expe
diente con doña* Enriqueta Llobet:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto cpnfirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.383, interpuesto por don 
Manuel Matamoros Romero contra fa
do del Juzgado de primera instancia 
ie  Jerez de los Caballeros, en expe
diente con el ex duque de T’Serclaes: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar en 
10.000 pesetas la rebaja discutida. 

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
cas núm. 2.335, interpuesto por don
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Salvador Andrea Pallarés contra fallo 
Hei Juzgado de primera instancia de 
Vails, en expediente con D. José Benet: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
& arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
ü fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.333, interpuesto por don 
Ramón Barril Baldrich contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls, 
en expediente con B. José Benet:

D_e acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
V alR

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 1.029, interpuesto por D. Ma
nuel Martínez Aloras contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Bel- 
ehite, en expediente con D. José Calvo 
Garóes:

De acuerdo con ki Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, estimando la reduc
ción de la renta en im 35 por 100, o 
sea, señalando como r-enta del año agrí
cola 1930-31 la cantidad de 195 pesetas, 
más la mitad de las nueces y los 32 
cañizos y demá£ condiciones estipula
das en el contrato.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Bclchite.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 1.176, interpuesto por don 
Pascual Sancho Blasco contra fallo del 
Ju zgado ue primera instancia de Cala- 
mocha, en expediente con D Federico 
So rían o \jFiAcia.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANGI SCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Calamocha.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1*195, interpuesto por don 
Alejandro Bona Ruberte, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Borja, en expediente con doña Ade
laida Payrona:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.196, interpuesto por don 
Isidro Gálvez, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Lillo, 
en expediente con D* Lorenzo Tri
guero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de 3a Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, reduciendo la renta 
contractual para el año 1930-31 a la 
cantidad de 42 pesetas por las tres 
fanegas de tierra arrendada.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.47§, interpuesto por don 
Félix Bermejo Rubio, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Fuen
te de Cantos, en expediente con don 
Anselmo Godoy:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica .de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1032.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Fuente de Cantos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2,971, interpuesto por don 
Julián Ortega Teruel, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de La 
Carolina, con D. Amador Mario Nef: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto se reba- 
je la renta a 5.100 pesetas.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
La Carolina.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 2.155, interpuesto por doft 
Manuel Rubio e Hilario Herrero, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Santa María de Nieva, en 
expediente con doña María Pardo y; 
Manuel de Yiilena:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca# 
el fallo apelado, reduciendo la renta 
en un 35 por 100 de su cuantía. 

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia dé 
Santa María de Nieva,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.225, interpuesto por don 
Simón Espinosa y otros, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Pina de Ehro, en expediente con el ex 
Conde de Sástago:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, declarando que pro
cede la revisión de los siete com tratos 
objetó de este pleito y reducir la ren
ta de los mismos al 39 por 199 de 1$ 
pactada,

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia dé 
Pina de Ehro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.285, interpuesto por ambas 
partes contra fallo del Juzgado de pri
mera instancia de Híjar, en expedien* 
te entre D. Pedro Gil Perrín y D. Ma
nuel Lasmarías Ayuda:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revoca# 
el fallo apelado, fijando la rebaja dé 
la renta en el 30 por 100. i

Madrid, 11 de Octubre de 1932. 1
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 'Hilan. '
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Visto el recurso de revisión de reñ
ía s  núm. 2.289, interpuesto por D. ..Ba
silio Borge y D. Víctor Ballesteros con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Fr-echilla, ©n> expediente con 
B. Eladio Carnicero:

Pe acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando en su lugar 
¡que debe rebajarse la renta el 25 por 
100 en tierras de labor y el 15 por 100 
en las de vid,

.Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Frechilla,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.292, interpuesto por don 
José Antequera Corbacho contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros, en expediente 
con D, Luis A, Tárrado y Tarrada: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar en 9.500 pese
tas la renta pactada.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO U  CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros,

Visto el recurso de revisión de ren
tas num, 2.366, interpuesto por don 
Marcelino Curdí contra acuerdo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Zaragoza, en expediente con don 
José.AzIor de Aragón:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando la reducción 
de la renta en un 30 por 100 de su 
cuantía.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Zaragoza, Presidente del J u r a d o  
¡mixto de la Propiedad rústica de 
la capital.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.370, interpuesto por D. Ra
bión Fermín Mayólas contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ma
tará, en expediente con D. Juan Bar- 
nadas Madurell:

De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez:

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO *

Señor Juez de primera instancia de
Mataró.

Visto el curso de revisión de ren
tas núm. 2 371, interpuesto por don 
Miguel Yol di cont ra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Borja, en ex
pediente con D. Luis Pérez Cistué:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez:

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.373, interpuesto por am
bas partes contra acuerdo del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica de 
Montánehez, en expediente entre don 
Tomás Pérez y Pérez y Domingo Arias 
Rodríguez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Montánehez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas num. 2.375, interpuesto por ambas 
partes contra acuerdo del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica de Badajoz, en 
el expediente entre D. Cristóbal Tien- 
za Núñez y D. Agustín Manzano Gar
cía :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, elevando la rebaja 
de la renta al 25 por 100.

Madrid, 11 de Octubre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.378, interpuesto por don 
Francisco Pavón Cáceres contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Raen a en expediente con doña María- 
del Moral Carrillo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando la renta en 
2,050 pesetas,

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Baena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.389, interpuesto por don 
Manuel Arias Rodríguez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Becerrea, en expediente con herede
ros de Ramón Valcárce:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el*fallo apelado, fijando la rebaja de 
la renta en un 25 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Becerreé,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.331, interpuesto por don 
Eugenio Zorro Sastre contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Santa 
María de Nieva, en expediente con don 
Jorge Martín Manzo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, elevando la rebaja de 
la renta al 25 por 100.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Santa María de Nieva.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.381, interpuesto por don 
Rafael Parés Rui contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano- 
llers, en expediente con doña Elvira 
Soler, viuda de Riera:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,
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Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Sfóñqr Juez de primera instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren- 
número 5.385-, interpuesto por don 

Jaime Fábregas Prat, contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers, en ex
pediente co¡n D. José Pujáis Farrerons: 

¡Dé acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 11^de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.387, interpuesto por don 
Pedro Oliver Oliver, contra fallo del 
Juzgado especial de Gíanoüers, en ex
pediente con D. Mariano Mombiedro 
González:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 11 de Octubre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Vicli.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.053, interpuesto por don 
José Puig Dollers, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Grano- 
Uers, en expediente con D. Ramón M ir: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.054, interpuesto por don 
José Ausiro Arbós, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Gra
nollers, en expediente con D. Ramón 
M ir:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932. 
FRANCISCO L, CABALLERO

henor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.353, interpuesto por don 
Timoteo Valbuena, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Ocaña, 
en expediente con D. Juan Valdeoli- 
vas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.354, interpuesto por don 
Timoteo Valbuena, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Ocaña, 
en expediente con D. Juan Alvarez: 

De acuerdo4 con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez;

Madrid, 11 de Octubre de Í932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.366, interpuesto por don 
Juan Homs contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Vich, en ex
pediente con D. José Serrabón.:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad*rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo dél Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Vich.

Visto el recurso de.revisión de ren
tas núm, 5.367, interpuesto por don 
José Bosch contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Vich, en expe
diente con doña Concepción Bosch: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez:

Madrid, 11 de Octubre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm. 4.187, interpuesto por D. To
más Muñoz Roqueña contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Yi- 
llacarrillo, en expediente con D. Pe
dro Crespo Fernández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral. agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez:

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Villacarrillo.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm. 4.243, interpuesto por doji 
Juan Iglesias Vaguera contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Gra~ 
noilers, en expediente con doña Fran
cisca Grau:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre dé 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.278, interpuesto por don 
Santiago Perruca contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Cari
ñena, en expediente con la viuda de 
D. Agustín Francia:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto con&r- 
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Cariñena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.289, interpuesto por D. Mi
guel Vidal Andréu y otro contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia tde 
Valls, en expediente con D. Jacinto 
Balleste P lana:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia dta 
Valls.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el ariículo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos del 
Jurado m ixto, de Transportes mecáni
cos, de Santander, los señores si
guientes:

Vocales efectivos: D. Jesús Ortiz 
Fernández, D. Alberto G. Arango, don 
Pedro Valero, D. Valentín Azpilicueta, 
D. Francisco Martínez y D. Eugenio 
López..

Vocales suplentes: D. Víctor Gómez, 
D. Cecilio Alonso, D. Raimundo Cal
derón, D. Ladislao Sáinz Trápaga, don 
Gustavo San Martín y D. Felipe Eli- 
zondo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 1.° de Octubre de 
1931, que dispuso la constitución en 
Almería de un Jurado mixto de In
dustrias Químicas; vista asimismo la 
Orden le 31 de Diciembre anterior, 
que determinó la forma de realización 
de las elecciones de las representa
ciones del Jurado de que se trata, man
dando que los Vocales patronos fue
sen elegidos de conformidad con los 
preceptos del artículo 15 de la vigen
te Ley y los Vocales obreros por la 
Asociación de Auxiliares de Farmacia 
y Dependientes de Droguerías; vi^ta 
igualmente la Orden de 14 de Septiem
bre último de nombramiento de Voca
les obreros del citado organismo, de
signados por la entidad antes indica
da; y  considerando que por virtud de 
cuánto antecede, el actual Jurado mix
to de Industrias Químicas, de Almería, 
ya a quedar integrado exclusivamente 
por los Auxiliares de Farmacia y  sus 
patronos, y  con ello este organismo di
fícilmente podrá cumplir la misión a 
realizar, dado lo genérico de su deno
minación, y habida consideración de 
que, en consecuencia, cuanto se refie
re a la fabricación de productos quí
micos no podrá ser estudiado y re
suelto por el Jurado con el necesario 
conocimiento de causa, lo que se obvia
ría estructurando el organismo en dos 
Secciones, una de Auxiliares de Far
macia y otra de Fabricación de Pro
ductos Químicos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el actual Jurado mixto de 

Industrias Químicas, de Almería, quede 
integrado por dos Secciones, una de 
Auxiliares de Farmacia, que la consti

tuirán los actuales Vocales ale repre
sentación obrera y  los patronos que 
dentro del plazo de veinte días sean 
designados d e . conformidad con los 
preceptos del artículo 15 de la Ley.de 
27 de Noviembre de 1931, y otra de 
Fabricación de Productos Químicos, 
compuesta de cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, la cual, como la ante
rior, tendrá jurisdicción provincial.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones de la Sección 
de Fabricación de Productos Químicos/ 
tendrán derecho electoral las entida
des patronales y obreras que figuren 
inscritas en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, en unión de las que 
se inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al dé la 
publicación de ésta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr .: Vistos los escritos eleva
dos a este Departamento por el Sin
dicato Agrícola de la Costa de Levan
te y por los Vocales patronos elegidos 
por la Asociación de Propietarios de 
Fincas rústicas del partido de Mataró, 
la Asociación de Propietarios de Tiana 
y la Asociación de Propietarios de 
Teyá, para formar parte del Jurado 
mixto del Trabajo Rural de dicho 
partido, protestando de la forma en 
que se ha constituido dicho Organis
mo por ser los elementos patronales 
designados para formar parte de él 
exclusivamente propietarios de fincas 
rústicas que no las cultivan por sí, por 
lo que de dicho Organismo no deben 
formar parte,

Este Ministerio, oída la Comisión 
Interina de Corporaciones, ha dispues
to que sean anulados los nombramien
tos de Vocales patronos del Jurado 
mixto de Trabajo Rural, de Mataró, 
debiendo seguir desempeñando su co
metido hasta que sean sustituidos por 
los nuevamente elegidos, sin más li
mitación que la de no intervenir en la 
confección de bases o normas de tra
bajo que habrán de reservar a los que 
los sustituyan, verificándose dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica

ción de esta Orden en la Ga c e t a  Dli 
M a d r id , las necesarias elecciones, d i  
conformidad con los preceptos del ar
tículo 15 de la vigente ley de Jurados 
mixtos para designar los'Vocales pa
tronos del Organismo dé que se trata, 
que tendrán que reunir las condicio
nes que previéne la misma norma le
gal para estos Organismos y repre
sentaciones.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y e'feetos.'Madrid, 1.° de No
viembre de 1932.

p . a .,
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Sociedad  
Obrera “Artes Blancas”, de Cuenca, so- 
licitando que en dicha capital se cons- 
tituya el Jurado mixto correspondien
te; y considerando que la importan
cia de la industria dé Panadería hace 
necesaria la creación en la provincia 
de que se trata del Organismo adecua
do que entienda y resuelva cuantas 
cuestiones a la misma puedan afectar,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Cuenca* 

con jurisdicción sobre toda la provin* 
cia, un Jurado mixto de “Industria de 
la Alimentación” (Sección de Panade
ría), la cual estará integrada por cua
tro Vocales efectivos e igual núm eró 
de suplentes de cada representación* 
y adscrito, a los efectos administrati
vos, a la Agrupación de Jurados m ir
tos existentes en dicha capital.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que figuren inscritas 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, en unión de las que se ins
criban en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la  
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parle en 
ellas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director g en er d  de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resu ltado de las 
elecciones verificadas para la desig-
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¡nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto nacional del 
Monopolio de Petróleos, con residen
cia en Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Isi
doro Vergara Castrillón, D. José Be- 
¡renguer Oros y D. Pedro Garau Tor- 
nabella.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Sacristán Golas, D. Celedonio 
Noriega Ruiz y D. Adriano García 
Xoygorri y Marieta.

Vocales obreros efectivos: D. Jesús 
de la Gándara Gil, D. Conrado Llópiz 
Ferrándiz y D. Pedro Jiménez Santa- 
cruz.Vocales obreros suplentes: D. Mar
tin Bueno Carrillo, D. Ernesto Beltrán 
Piaz y D. Rafael Bermejo Barrena.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1032.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general da Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de una Sección autónoma de 
"Estiba y Desestiba de mercancías en 
general, sobre muelles y a bordo y 
arrastre y movimiento para el comer- 
f io ” dentro del Jurado mixto de 
ffransportes Marítimos (carga y des
carga), de Vigo, y transcurrido el pia
lo en la misma señalado para que du-. 
fante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidades 
‘$ue a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
suplentes de cada representación que 
han de integrar la mencionada Sec
ación, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.* La representación patronal se- 
Irá elegida por las entidades Federa

ción Gremial de Patronos, de Yígo 
(Industriales lanchas y gabarras del 
puerto), con 205 obreros; Agremia
ción de Almacenistas al por mayor 
(carga y descarga en el puerto), de 
Vigo, con 510; Agremiación de com
bustibles sólidos (venta de carbones al 
por mayor, carga y descarga), con 510 
y Sociedad de Capataces del puerto y 
muelle de Vigo (carga, descarga y aca
rreó) .

3.° La representación obrera* se 
designará por la Sociedad de obre
ros del puerto y muelles, de Vigo, con 
260 socios; Sociedad de Cargadores 
y Descargadores de carbón, sal y si
milares, de Vigo, con 456, y por la 
Sociedad de Gabarreros del puerto y 
ría de Vigo, con 25; y

4.° Las entidades mencionadas de
berán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado de Trabajo en 
La Coruña, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Departamento en 
unión de las actas de elección par
cial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la "Gaceta de Madrid”, se verifiquen, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, las elecciones para la 
designación de tres Vocales patronos 
efectivos e igual número de suplentes, 
que han de completar la representa
ción de esta clase en el Jurado mixto 
de Trabajo rural, de Santa Cruz de 
Tenerife.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Visto el oficio del Automóvil Club 
de España, remitiendo, favorablemen
te informada, la instancia suscrita por 
el Presidente del Moto Club de Espa
ña, con domicilio social en Madrid, so
licitando la debida autorización para 
celebrar el día 20 del corriente mes, 
la carrera denominada "Subida al 
Puerto de Nava cerra da” :

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación por el Automóvil Club de 
España del Reglamento redactado pa
ra la referida carrera,

Este Ministerio ha acordado autori
zar la-celebración de la carrera deno
minada "Subida al Puerto de Navace
rrada”, aprobándose a tal efecto el 
Reglamento por que habrá de regirse, 
y cuya autorización y Reglamento de
berán publicarse en la Ga c e t a  d e  M a
d r id .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1932.

p . d .,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria*
Concurso de la subida del Puerto de Navacerrada (20 de Noviembre 1932)

R E G L A M E N T O
Articulo 1.° El Moto Club de España celebrará el día 20 de Noviembre ^próximo, si el tiempo o causa de fuerza mayor no lo impide, un concurso de Subida del Puerto de Navacerrada en el trayecto comprendido entre los kilómetros 2 ¡al 21 del mismo, en un recorrido total de 19 kilómetros, que se hallarán neutralizados.Artículo 2.° Podrán tomar parte en el concurso toda clase de motocicletas solas, con sidecar y automóviles pequeños de una cilindrada no superior a 1.256 c. c., llevadas aquéllas y éstos exclusivamente por socios de este Club o Sociedades con las que tengan intercambio y bajo las condiciones que se estipulan en este Reglamento.Artículo 3.° Todos los vehículos que tomen parte se sujetarán al cuadro de categorías siguientes
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Artículo 4.a' E l fe ra fe  se reserva, el 
pleno f e  admitir o- regazar 

a tomar parte en la prueba a cualquier 
vehículo o conductor que a su; juicio 
no. reúna Im  condiciones fe  inscrip
ción o seguridad, sin que sus propieta
rios o constructores tengan derecha a 
reclamación alguna.

Articulo.' 5.° Gaterías es p e  ser di
vidirá el concurso.

Unicamente para, te etesificaeión se 
tendrán en cuente dos categorías: con
ductores expertos y conductores neé» 
¿tos, considerándose como esios Élti- 
mas los señores que 110 se hayan cla
sificado en ninguna prueba oficial de 
velocidad con la clase de vehículos que 
se inscriban.

Articulo 6.a La imcripciém queda 
abierta desde esta fecha hasta el dia 
16 d& Noviembre con derechos» senci
llos y hasta el día siguiente, a  las nue
ve de la noche, con derechos dobles, <at 
cuya hora se verificará el sorteo en Se
cretaría, Concepción Arenal, 6.

Artículo 7.° La cuota de inscrinción 
será de 15 pesetas para los neófitos y 
de 25 para los expertos, en motos, y 
50 parados coches,

Articulo 8.° Para que se verifique el 
concurso precisan, por lo menos^ 15 
inscripciones; debiendo tener presente 
que cada conductor pueda correr en 
moto sola y sidecar; en cada catego
ría  deberá haber, por lo menos, tres 
hiscripeiones.

Artículo 9.° Al hacer la inscripción 
se hará constar: nombre y domicilio 
del corredor, edad, nombre y domicilio 
del propietario de la máquina, marca, 
fuerza en caballos, cilindrada en centí
metros cúbicos, número del motor, mar
ca de neumáticos y demás elementos 
que pudieran ser objeto de publicidad, 
firma y rúbrica.

Artículo 10. Todos los corredores

presentarán su correspondiente licen
cia áe conductor y corredor y circula
ción fe! veMente* siendo indispensable 
que, tanto el corredor como el pasaje- 
rof, vayan provistos del casco protec
tor los de las motos.

Artículo ÍL  Cualquier falsedad en 
te hoja de inscripción lleva aneja te 
feseahficacióm del corredor propietay 
rm  f e  1a máquina con arreglo a te 
que prescribe ei Reglamento de carre
ras f e  la F. L €. M. y F. M. E.

Articulo 12. No se permitirá correr 
fuera de concurso.

 ̂Artículo 13. Las»- motocicletas con 
sidecar irán ocupadas con un pasajero 
y su conductor como mínimo, no pu- 
diendo tomar parte éstos ni los con
ductores menores de diez y ocho años 
ni los pasajeros de menos de 50 kilos.

Articulo 14. La firma del boletín de 
inscripción lleva aneja para el corre
dor la conformidad de todas las dis
posiciones del presente Regia mentó y
F. M. E., para Ib que en el primero no 
se haya previsto, así como el descargo 
para la entidad organizadora de toda 
responsabilidad civil o criminal en que 
pudieran incurrir los propietarios o 
conductores de los vehículos concu
rrentes a la carrera, asi como de los 
daños que durante ella pudieran sufrir 
y que éstos causen a un tercero.

El precintaje tendrá lugar el día 19, 
a las tres de la tarde, en Concepción 
Arenal, 6.

Articulo 15. Este concurso será cro
nometrado oficialmente.

Artículo 16. El orden de salida será 
el que resulte por sorteo dentro de 
cada categoría, y el orden de éstas será 
el que acuerde el Jurado.

Artículo 17. La salida se dará con 
el intervalo de dos minutos, contándo
se los tiempos desde el momento que se

dé la señal áe salida a cada corredof 
a máquina parada, pudiendo tener e l 
motor en marcha. \

Al efecto, tes corredores tendrán! . 
quince minutos antes de la indicada \ 
para te salida sus máquinas puestas’ 
en línea, en te meta de salida, por el „ 
orden que Ies haya correspondido.

Artículo 18* Ningún corredor po* 
drá cambiar de vehículo durante el re4 
corrido, siendo preciso que efectúe efj 
correspondiente a su categoría preci*

! sámente en el que tomó la salida.
Articulo 19. Queda terminantemen

te prohibido todo género de auxilio &
: los corredores por servicios organiza*» 

dos o aislados durante la carrera y eiT 
cuanto a ésta se refiera, y como tal sé 

; considerará toda maniobra que sin ir!
: dirigida a auxiliar directamente al co

rredor constituye perjuicio para otro!
| y otros.

Artículo 20. Durante el curso de lé 
i carrera, los corredores vienen n atu ra l-  
? raeifte oMgados al estricto cumplí- • 
i miento de las disposiciones que regu

lan la circulación por carreteras y qué 
no se citan aquí por considerarlo inne- 

: cesaría, pero cuyo conocimiento tam
bién queda establecido para los corre- 

: dores por el hecho de su inscripción 
| en 1a carrera.

Solamente se recuerda que en carre
ra, cuando un corredor avisa a otro1 

i para pasarlo, éste debe de dejar libré 
por su izquierda dos tercios de la ea« 
Tretera, como igjiatacnte el de retira** 
el vehículo al lado derecho de 1a 

i Tretera- en caso f e  avería* Bebienfei 
obedecer también tes órdenes que leal 
den los comisarios de la carrera.

1 Artículo 21. Las reclamaciones de- 
5 berán versar exclusivamente sobre po*
: sibles Inexactitudes en las declarada- 
í nes dé la inscripción y sobre Inciden.- 
í tes ocurridos durante la carrera, na 
■ admitiéndose reclamación alguna s<H' 

bre la admisión y exclusión de roá* 
quinas.

Artículo 22. Toda reclamación <i 
; proteste deberá presentarse por eserl- 
; to antes de transcurridas veinticuatro1 
I horas, contadas desde la llegada del 
; último corredor a la meta, antes dé 

retirarse el Jurado^ Las reclamaciones^ 
irán firmadas, por el corredor recla
mante y acompañada de doscientas 
cincuenta pesetas, que no le serán de
vueltas si 110: se demuestra» su funda
mento, siendo además de cuenta del 
reclamante los gastos de desmontajes 
y peritación si hubiera lugar. Caso de 
comprobarse la reclamación, dichos 
gastos serán de cuenta del culpable dé 
la denuncia, reintegrándose entonces al 
reclamante la cantidad depositada. 
Contra las decisiones adoptadas por el 
M. C. E. sobre las reclamaciones que 
le fueron presentadas podrán los re
clamantes apelar ante la F. M. E., cu
yas resoluciones serán inapelables.

Artículo 23. La carrera comenzará 
a las diez de la mañana.

Artículo 24. El Moto Gilub de Espa
ña se reserva el derecho de modificar, 
el presente Reglamento, si así lo estí
mase conveniente, corounicáiidoselo & 
los corredores con la debida anticipa
ción, así corno de interpretar el mismo.

Madrid, 10 de Octubre de 1932.—El 
Presidente de la Comisión de Carreras,
G. Tourón.—El Secretario, Antonio 
Baigoni.—Y.° B.°: el Presidente, Do
mingo Martínez.
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.' limo, Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto declarar cesante >al Ingeniero! 
Jefe de primera clase del Cuerpo de 
'Agrónomos, D. Francisco Díaz Agui

l ar, Jefe que era de la Sección Agro
nómica de Logroño, por estar com
prendido en lo preceptuado por el ar
tículo 22 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 9 de Noviembre 
de 1982.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

ífcmor Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Anuncio de concurso para la adquisición de dos instalaciones de radio- ídiagnóstico con destino al Servicio 'Sanitario de los territorios españoles del Golfo de Guinea.
Habiéndose declarado desierto el léoncurso anunciado en la Ga c e t a  de  

¡Ma d r id  de 1 3  de Octubre próximo pasado por no haberse presentado lid iador alguno, se convoca nuevamente, modificándose los artículos 2.° y 11 en *1 sentido de que no precisa la condi- 
0ón  de “producción nación al” y qiie M depósito sea de 1.000 pesetas en iu- jgj&r de 2.500.' Artículo 1.° El presente concursofme por objeto la adquisición de dos stalaciones de radiodiagnóstico con istmo al Servicio Sanitario de los Cferriterios españoles del Golfo de Gui- Hea, cuyas características se detallan al final de este anuncio.Artículo 2.° Podrán tomar parte en este concurso todas las fábricas, almacenes y casas comerciales de electrolo- gía médica que lo deseen.Artículo 3.° Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y lacrado, en la Secretaría general de esta Dirección, dentro del plazo de veinte días naturales, a partir de la fecha de la publicación de este anuncio de concurso en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y antes de las doce horas del último día en que expire el plazo. En el anverso del sobre, conteniendo la proposición, se hará constar lo siguiente: “Proposición para el concurso de adquisición de dos instalaciones de radiodiagnós- tico, con destino al Servicio Sanitario de los territorios españoles del Golfo de Guinea”.Artículo 4.° La apertura á'¿ pliegos se efectuará públicamente en esta Dirección general media hora después de ;'expirado el plazo de admisión de los mismos, ante el Jefe de la Sección Colonial, el Jefe de la Sección de Contabilidad, un funcionario de la Sección

Colonial, el Jefe del Negociado de Sanidad y un funcionario administrativo de esta'Dirección general, que actuará de Secretario. Dicha apertura de pliegos se -efectuará a presencia .de los concursntes que deseen asistir al acto.Una vez verificado éste y previos los dictámenes que se estimen pertinentes, se liará la adjudicación, dentro de un plazo máximo de diez días.Artículo 5.° A las proposiciones se ’ acompañará un documento oficial que acredite la personalidad del solicitante.Artículo 6.° La Dirección general de Marruecos y Colonias se reserva el derecho de no adquirir el material objeto de este concurso siempre que se ofrezca a precios evidentemente excesivos, en las respectivas relaciones valoradas que presenten los concursantes. ¿Artículo 7& Comunicada que sea oficialmente la adjudicación de este concurso, el adjudicatario deberá presentarse, en un plazo que no exceda de diez días, a partir de la fecha de la notificación, para formalizar el contrato.Artículo 8.° El material objeto de este concurso será puesto en Santa Isabel (Fernando Poo) y Bata (Guinea Continental), franco de portes y embalajes y de cuantos gastos ocasione esta expedición, adquiriendo, además, el adjudicatario el compromiso de enviar a dichos territorios personal técnico para la instalación del mismo y hacer entrega de él en perfecto estado de funcionamiento a los facultativos que designe el Gobernador general de la Colonia, siendo igualmente de cargo de la casa los gastos que origine esté servicio.. Artículo 9.° El importe de la cantidad en que se adjudique este material lo percibirá el adjudicatario en la forma siguiente: el 20 por 100 previa la presentación del conocimiento de embarque del material; el 60 por 100 una vez que comunique el Gobernador general a esta Dirección la entrega de dicho material cuando se halle instalado y en perfecto estado de funcionamiento, y el 20 por 100 un mes después de la fecha de haber sido efectuada esta entrega previa comunicación del referido Gobernador de que la instalación continúa funcionando sin novedad.Artículo 10. La fecha de envío de este material queda supeditada a la que ordene esta Dirección general, siempre en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de la adjudicación.Artículo 11. Para tomar parte en este concurso, cada licitante deberá constituir un depósito de 1.000 postras en la Caja de la Tesorería oe la Administración Central de la Colonia (Dirección general de Marruecos y Colonias). para garantizar el cumplimiento de las condiciones anteriormente señaladas. Este depósito se devolverá al efectuar el cobro del 20 por 100 señalado en último término p.a:a el pago de la cantidad total, del importe de la adjudicación.Características que se citan.Sitio de emplazamiento: Una instalación en Sania Isabel y otra en Bata, Zona tropical. Temperatura constante elevada y grado higrométrico muy elevado,Cada instalación estará integrada por el siguiente material: Un venerador de

corriente. En Santa Isabel hay corriente industrial trifásica, 220 voltios (régimen muy inestable).Instalación: Dispositivo que evite las oscilaciones del generador de corriente (resistencia, autotransfoi^nador, transformador de compensación).Transformador': Be circuito magnético «errado, sumergido en un medio oleoso que no pueda resquebrajarse o deteriorarse por laliumedad, y que los ajustes de la caja-cierre no puedan alterarse por el estado higrométrico.Aparato de rayos'X : De semionda, provisto de una válvula Kenotron en serie, capaz de engendrar 115 kw. máxima, con 150 mA y de hacer “tele”.Mesa mando:. A distancia y corrector automático (reíais).Mesa: Adicionada a mano y que permita’ el examen a distancia corta y larga, bien sea con aparato adicional o sin él, protegida y que permita la adaptación de aparatos auxiliares.Soporte para tubo de rayos X: Antidifusor giratorio.Dos tubos autoprotectores: De doble foco, de 6 kw.Centralizador.Dos pantallas fluorescentes (30 por 40 cm.)Dos pantallas de refuerzo. Pantalla protectora.Protección: Dos juegos gafas, guantes y mandil. óChasis película: De metal, tres de 30 por 40 cm. y tres de 18 por 24 cm. y seis de 13 por 18.Equipo tanque para revelado, fijado, lavado y demás accesorios.Armario ininflamable conserva-películas.Fichero metálico.Negatoscopio fijo, de metal inoxidable, de 30 por 40 cm., con un juego de limitadores.Prensa para hacer positivas.Para la instalación en Bata, donde no existe corriente eléctrica, se precisa un grupo electrógeno de 12 y medio a 14 kwA., para que, además de la energía eléctrica precisa para esta instalación, pueda ser parte de ella utilizada para la iluminación del hospital y aparatos frigoríficos.SalvoT esta indicación, el material para la instalación en Bata ha de ser igual en cantidad y calidad que el de Santa Isabel.
Madrid, 11 de Noviembre de 1932.— El Director general interino, Fernando Duque.

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El Cónsul de España en Uxda participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Francisco Galindo de Guzrnán, que nació en Barcelona el 18 de Octubre de 1890.Madrid, 12 de Noviembre de 1932.— El Director, Jaime Montero.

El Cónsul de España en Uxda participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Pedro Garrido, ocurrido en Berkane (Marruecos franr
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cés) el día 5 del mes de Octubre úl
timo.

El finado era natural de Bacares 
(Almería), nacido el 3 de Mayo de 
1889.

Madrid. 14 de Noviembre de 1932. 
El Director, Jaime Montero.

El Cónsul de España en Uxda par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Emilio Gómez 
Fernández, ocurrido en el Hospital de 
dicha ciudad el día 9 de Agosto de 
1931.

Madrid, 14 de Noviembre de 1932. 
El Director, Jaime Montero.

El señor Cónsul de España en Río 
de Janeiro participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Manuel Bao Rodríguez, naturaí de Le- 
rín (La Coruña), de trenta y nueve 
años de edad, ocurrido a bordo del 
vapor alemán “Monte Pascoal’b

Madrid, 14 de Noviembre de 1932.— 
El Director, Jaime Montero. .

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción del distrito de la Mer
ced, de Málaga, se halla vacante, por 
defunción de D. Francisco Cazbrla, 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de 'categoría de 
término, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Granada, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 15 de Noviembre de 1932. 
El Subsecretario, P. D., F. de Campos.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de los nombramientos de No
tarios hechos en 14 de Noviembre 
de 1932, como consecuencia del 
concurso de Notarías mmnciado en 
¡a Ga c e t a  de 21 de Octubre de 1932.
1. Nombrado en el turno primera 

para la Notaría de Barcelona (por ju
bilación de D. Cesáreo Martínez Can
de), a D. Rafael Losada Mazorra, que 
sirve una de las de Teruel.

2. Idem de Fregenal de la Sierra*

a D. Juan Rodríguez Celestino, Nota
rio de Campanario.

3. Idem de Ugíjar, a D. Manuel Ló
pez Ruiz, ídem de Mecina-Bombarón.

4. Idem de La Garriga', a D. Ernes
to Steegmann Mompart', ídem de San 
Felíu de Torelló.

5. Idem de Pola de Allande, a don 
Miguel González Rodríguez, Notario 
de Mondáriz.

6. Idem de Cervera del Río Pi- 
suerga, a D. Antonio Vanrell y Van
rell, ídem de Cea, por ser todos ellos 
los más antiguos en el Escálaiíón de 
los que las han solicitado.

7. Nombrando en el turno segun
do para la Notaría de Valdepeñas (por 
traslación de D. Jesús Rarreiro’* Mei- 
ro), a D. Federico Rodríguez del Real, 
ídem de Plasencia, por ser el más an
tiguo de la clase de segunda de los 
que la han solicitado.*

8. Nombrando en el turno tercero, 
para la Notaría de Villarrobledo, a 
D. Francisco Mourenza Montero, ídem 
de Elda*

9. Idem de Murcia (por traslación 
de D. Isidoro de la Cierva y Peñafiel) 
a D. Félix Martínez Ibáñez, ídem de 
Villahueva del Arzobispo.

10. Idem de Valencia de Alcántara, 
a D. Manuel Ortega Gómez, ídem de 
Brihuega, por ser los más antiguos en 
el Escalafón de la clase inmediata in
ferior de los que las han solicitado.

Madrid, 14 de Noviembre de 1932. 
El Director general, Luis Fernández 
Clérigo.

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contenciosoadminis- 
trativo.
Pleito número 12.300.—Doña Encar

nación Ferriol Martínez, contra la re
solución expedida por él Ministerio de 
Hacienda en 25 de Junio de 1932, so
bre error en la aplicación de haber 
pasivo.

Número 12.301.—D. José Pascual del 
Robil Ametlier, contra la resolución ex
pedida por el Ministerio de Agricultu
ra *en 30 de Julio de 1932, sobre es
calafón.

Número 12.302.—D. Víctor Aguiló y 
Aymar, contra la resolución expedida 
por el Ministerio de la GuerraJ en 28 
de Junio de 1932, sobre suministro de 
carros cubas y atalajes.

Número 12.303.—-D. José Poveda As
pa, contra la resolución expedida por 
el Ministerio de Justicia en 1.° de Julio 
de 1932, sobre su jubilación.

Número 12.304.—D, Francisco Verge 
Sánchez, contra la resolución expedi
da por el Ministerio de Trabajo en 25 
de Junio de 1932. sobre cese en todos 
sus cargos de Inspectores regionales y 
provinciales del Trabajo.

Número 12.305.—D. Arturo Mifsut y 
Macón, contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 21 
de Junio de 1932, sobre clasificación 
de haber pasivo. - ¡ (

Número 12.308.—Banco Anglo Sud
americano, contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
28 de Junio de 1932, sobre liquidación 
de utilidades.

Número 12.307.—Diputación provin
cial de Salamanca, contra la resolución : 
expedida por el Ministerio- de Obras i 
públicas en 8 de Julio de 1932, sobre 
pago deT intereses.

Número 12.308.—Doña Ramona Sán
chez Manterola, contra la resolución 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 28 de Junio de 1932, sobro 
pensión.

Número 12.309.—Red Española (Aso
ciación, Aficionados)’, contra la resolu
ción expedida por el 'Ministerio da 
Agricultura en 30 de Mayo de 1932, 
sobre denegación de marca.

Número 12.310.—D. Pablo Lemmel y 
Malo de Molina contra la resoluciói! 
expedida por el Ministerio de la Go« 
bernación en 22 de Septiembre di) 
1932 sobre anulación de permiso.

Numeró 12.311.—D. José; Campino<2 
Abraham contra la resolución expedL 
da por el. Ministerio de Hacienda so
bre acuerdo del Tribunal Económico.,

Número 12.312.—D. Juan B. Beltránl 
Navarro y otro contra la' resolución 
expedida por el Ministerio de Obras 
públicas en 17 de Julio de 1932 «sobre 
supuestas faltas en el servicio.

Número 12.313.—D. Nicolás Vicario 
Peña contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 14 
de Junio de 1932 sobre devolución de 
cantidad.

Número 12.314.—D. Gabriel Nieto y 
Nieto contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 24 
de Junio de 1932 sobre derechos do 
Arancel.

Número 12.315.—D. Emilio Alcalá 
Galiano y 0,sma contra la resolución 
expedida por el Ministerio de Haden* 
da en 21 de Junio de 1932 sobre lfr 
quidación de impuesto de Derechcf¿ 
reales. *

N ú m e r o  12.316. — La Compañft3 
Transmediterránea contra la resolUfc 
ción ‘ expedida por el Ministerio d®, 
Hacienda en 10 de Junio de 1932 s<r* 
bre pago de multa.

Número 12.317.—D. Antonio Mart# 
Pavón Moreno contra la resolución* 
expedida por el Ministerio de Agri
cultura en 29 de Junio de 1932 sobre 
elección de cargos.

Número 12.318.— La Sociedad Juan 
y Cayetano Vidella contra la resolu
ción expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 5 dp Abril de 1932 sobre 
impuesto de Utilidades i

Número 12,319.—El Obispo de la Seo' 
del Urge.1 contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Agricultura 
en 5 de Julio de 1932 sobre concesio
nes de terrenos-.

Lo qúe, en cumplimiento del «artícu 
lo 35 de la ley Orgánica dê  esta jurisj; 
dicción, se anuncia al público para el I 
ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 12 de Noviembre de 1932» 
El Secretario Decano, Julio del Villar#
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

SUBSECRETARIA.—SECRETARIA. —SEGUNDO NEGOCIADO

MES DE JU LIO  D E  1 9 3 2

RELACION de las carteras militares de identidad, anuladas por diferentes causas durante el m es arriba indicado, co
rrespondientes al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan , y que se publica para 
conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de 
Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y  136, respectivamente.

EMPLEOS N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

Coronel de Artillería................................ D. Eduardo Escalada P érez ................... . ................. . •Ai3a m
11.027 
23.349 
24. S9
$¿7.075 
39.333 
41.401 
41.524 
4i .72 i 
4*2.430 
42.fc50 
43.074 
46.038 
48.466 
3.888m t m

51.483
52.052
52,300

Comandante .............. .................... ........... Eoifanio Sonmza Espinilla .............  .
Teniente coronel ........................... ........... Eustaamo Yaa u e Cu a dra do.................. ..................................
Teniente de la Guardia Civil................. P ed io- García Ma-razueiu.................................................. .
Comandante de Intendencia................... Simeón Martín Blázcruez-........... ............................... .............
Capitán alabardero .................................. Luis Pérez Yñzouez ........................................... ....................
Capitán .................................................... ... Carlos E^11 aras Ibánez.................. .....................................
Teniente de la Guardia Civil................. Rafael Martín C & b a - i i e r © . . . . ....... ..................................
Idem ............................ ................................ Francisco Pérez lu y^ ......... ........................ ............. .............
Idem .................................................... ........ Eloy UHastres P o n e io .......................... ............ .....................

Graciano Pednielo Ariea^a.. . .................. ............. ............... ■T eniente................................................ .
Teniente de la Guardia Civil................. EusAbio Yillaifea Pastor........................................ .............
Teniente ...................................... ......... . José Pani?°’iia V ázouez....... ...........................
Idem ............................................................. Francisco Quintana E scobar..................................... .
Teniente de la Guardia Civil............... Marcelino García Vicente................................. .................... .
Idem .............. ............................................. Felipe Navarro M iguel................ ............. .............................
Teniente Auditor de tercera................... Manuel Uriarie R ojo....... ........................................................
Alférez ................................ ........................
Idem ................................ ............................
Idem .............................................. ..............

Agustín Calvo Bautista...............................— ......................
Tomás Alvares Francisco..................... ..... .................... .......
Eugenio Fernán d ez Agudo— ........ ...............— ......... .........

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.— El General Subsecr etario, Muiz-Fornells.

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y  asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en vir- 
tud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este 
Ministerio, números 53 y  136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

Coman dante .......... ............. .. ...... ......
¡fia ni tan . ...............

D. Alfonso Jurado Barrios... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ignacio Sáenz de San P ed ro .................................... ..........

7.877 
27.81í 
29.753 
52 597 
62.598
52.604
63.605 1 
52.608 
.62.609 
52.610 
62.-612 
52.615 
/2.6S2 
62.626
62.630
52.631 •
52.632 
; 2.651
52.652
52.653

Idem ... . .. .. .. . >........... Miguel Balbás Vázquez.......... ................ ..................................
Alférez .................. .............. ..... ................
Idem .............. ....... ............... ......... ...........
Idem ...................................................

José Blasco Col orné....... .......................... .
Sabas López Martínez..... . . . . . . . . . . . . . . ...... .................... ....
Antonio Aparicio Moya,........................ ............................... .

Idem ....... ......... ................ .......... ...... .
Oficial tercero de 0 . M. .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Coronel de Artillería.......... ........ .............
ílfiriaI terrero Auditor

Julio Martín Díaz.. --------------------------------. . . . . . . . . ----- ------...
Juan Viliarejo N ieto......---- -------- --------------- ----------- ......U
Eduardo Escalada Pérez.----------- ----------------------- ------- -
Manuel Uriaríe R ojo......................... ................................

Alférez . . .............. .............. Indalecio Hernández L u en go ..............................................
Idem ............................. ............... .......... Julio Fernández Sancho.................. ......................................
Auxiliar de taller . . ... Luis Jiménez Criado....... ..................... ................................. .
ídem ... , ... . .. , ............... Pedro San Pablo.,..*........... .....................................................
Teniente Auditor de tercera.............. .
Auxiliar de Tn^eniprns

Luis Muñoz G arcía........... . . . . ....................................... ........
Pedro Grando H errero................................................... ........

Canitán alaharrlpiY» Luis Pérez Vázquez....................... ......................................
A lf é r e z  de In fa n ter ía Justo Luis Martín González..................................... ...............
Idem . . Juan Clemente M artin................ ...........................................
Teniente de ln Guarí!®© Givii Pedro García Marazuela.............. .............................................

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.— El General Subsecretario, Ruiz-Fornells, . . . . . . . .
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RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes cansas durante e l  mes arriba indicada, ca* 

rrespondientes al personal de ctm e de trapas y asimilados que a continuación se relacionan,, y que se publica pata 
conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y -18- de  
Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y  136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

Sargento ........................................... D. Indalecio Hernández Luego........... ............................... 1.960 
6.153 N 
7.031 
7.0;)8 
7.1.0 J

Soldado .................... . . . ........ .................... José Duque Alcaide........ ..................*«......... ................ .
Sargento ........................... .................... - ... Nemesio García F ernán dez..................... ....... ...... .
Idem ............................................ José Blasco Col o na é.......................... ....................
Idem .............................. ................... ......... José Rlus Creus.......... ...................................... ..................... .

-

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.— El General Subsecretario,, Ruiz-Fornells.

RELACION de Im tarjetas militares de identidad entregadas por primeva vez al personal del Ejército y  asimilados 
que a continuación se relacionan, y  que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en vir~ 
tud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este 
Ministerio, números 53 y  136, respectivcúnente,

E M P L E O S - N 0  M B R E S
NUMERO 4

DB LA TARJETA i

Sargento orlinero ................. ............. D. Ignacio León Ledesroa..,....... ........................... . . . 15.399 
23.615 
23. HH 
23.617 
23.61* 
23.619 
23 .6 0
23.621
23.622 
23.6^3 
23.624 
2 .6 2 5
23.626
23.627

Sargento ...................................................... Joaquín Maña Monparlet.............. ............................. . .......
Mozo sirviente ................. ........................ Ceferino Ros C onesa..,..,..................... .
Idem ___ _...________ ________ ____ .. . . . . . . . Enrique Abadía Abarca. ................. .................................... .
J "em .................................................. . Juan Antonio Cocoles González... ... ......... „. .,
Suboficial ...................... ......................... Nemesio García Hernández.............. ..... .. ...
Cabo ................. ........................................ José Duque A lcaide....... ....... . .............................
Sargenío ............................................. José Tirado D elg a d o .................................................... .
Soldado . . . . . . .__ Jesús Piquín Enríquez......................................... ...................*
Suboficial ....... ................. ....................... José Ríus Creus................................................................. ........
Mozo sirviente ........... ........................... . Mariano Jiménez García .. ....................................................
Soldado .............. ..................................... . Francisco Mazueco Cerdán................................ .
Idem ..........  ............. ............... ......... Santiago Merino Tubilla... .. .. .. ....... .................. .................
Idem ......................................... ...... -..........  ! Alfonso Corpas Fernández.,,.,......... ................ .

.

Madrid, 2 de Noviembre de 1332.— El General Subsecretario, Ruiz-Forneils. j

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE -LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: Esta Subsecretaría, de con
formidad con lo propuesto por la Ins
pección  general de personal, lia teni
do a bien admitir al personal que a 
continuación se relaciona a las pruebas 
de aptitud que señala la Ordwi minis
terial de 5 de Octubre próximo pasado 
(D. O., número 240), como com prendi
do en el párrafo cuarto del artícu
lo 3.° del Reglamento del Cuerpo de 
Auxiliares de Oficinas de la Subsecre
taría de la Marina civil; debiendo jus
tificar su personalidad ante el Tribu
nal con el traslado de esta disposición 
en la que se estampará una fotogra
fía del interesado, tamaño carnet.

Madrid, 12 de Noviembre de 1032.— 
El Subsecretario, L, Martín Echevarría. 
¡Señor Inspector general de personé, 

añores..

RELACION DE REFERENCIA

l .R Sección.

D. Higlnib Méndez Borrajo 
D. Jesús Iraeta Odriozola.
D. Fernando Pastor López,
D. Manuel Pastor López.
D. Rafael Carcedo y Vidal.
D. José Luis Pérez Carbón 
D. José Couto Ricoy,
D. José Cabañas Casañas,
D. Rafael López Cruces.
D. Julián E. Soutullo Piñón.
D. José Lle-dó Martín.
D. Ramón de María y Fernández Val- 

derrama.
D. Ignacio Teresa Marquina.
D. .luán José Casasnovas Pedrós.
D. Agustín Fernández Pery.
B. Luis Manuel de Viilena Mingo- 

ranee.
D. José María Carlier Goyenedv a.
D. Arturo García Suárez. /
D. Luis Linares Berguices,
D. Adolfo Monge Aguado.
D. Cremencio Sáez Sobrino.
D, Luis Sarabia Vera,

D. Eduardo Pozo García. '
D. Juan Miranda Ocaña,
D. Domingo Manrique Perera.
D. Juan Antonio Pérez de Lenta y/ 

Tejero.
D. Emilio Castro Andradeu 
D. Salvador García Alvares.
D. Alfredo Trévol Hernández.
D. Antonio Costa y Roca.
D. José Arroyo González.
D. Ramón Requeijo Vizoso.
D. Carlos Olalquiaga Largo,
D. Antonio López Martínez,
D. Vicente Torres García.
D, Eugenio La fuente Castell.
D. Martín Gallego Su reda.
D. Fernando García Sánchez.

2.a Sección .

Doña Lucía Petra María Luisa c$f 
Blas y Rojo.

Doña María del Carmen Corrofo y 
Arias.

Doña María Luisa de Ibnrrr?.
Doña Manuela López G ; : /
Doña Carmen Vidal y Dog;
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Doña Margarita Purcell Llamas. 
Doña Josefa, Montero Sánchez.

Soña María Luisa Garay y  Quintas, 
oña Isabel Cappa Castrovido.

Doña Concepción Tornio López, 
i Doña* Josefina Martínez y  Vivar.

©oña Aurelia Cenis Matutes.
; ©oña Ana María Fernández Tello.

Doña María Montojo y Martínez de 
í V aldivielso.

:¡ Doña Josefa María Baldesano y  Pa- 
;! dura. :
j| Doña Carolina García Rodríguez,
íjj ®oña Lutgarda López de Arenosa y
|| Rodríguez.

Doña Gloria de Yillarrazo y Pintado. 
!| Doña María del P ilar M agallón La- 
;;|i gares.
!| Doña Remedios Rielo Bernnidez.
l| Doña María Rada Arias-Carvajal,
n Doña Elena de Palma Guerra.
| Doña E lisa Pérez Cuesta.

Doña Blanca Calderón y Suárez. 
Doña E lisa Rodríguez Fernández. 
Doña Filom ena Gutiérrez Galán. 
Doña María del Carmen Acedo y  

; Alvarez.
lij Doña Florentina Jiménez Martín.

Ilmo. Sr : En cum plim iento de lo d is
puesto en el artículo 59 del Reglamen- 

I, to orgánico de la Subsecretaría de la  
i M'arina civil, se publica a continuación  

Escalafón del personal del Cuerpo 
i, general de Servicios marítim os, hecho  
! con arreglo a lo preceptuado en  los ar

tículos 25 de la Ley de 12 de Enero de 
' 1932 y 57 del Reglamento orgánico an 

tes citado, con el fin de que los. que se  
1 consideren perjudicados por el puesto  

que se les asigna puedan form ular las 
reclamaciones que estim en oportunas 
ante el Sr. Ministro de Marina, en un 
plazo de ocho días, a contar de la  pu- 

, blicación. de esta d isp osición  en la Ga- 
i c e t a  d e  M a d r id .
i Madrid, 12 de Noviem bre de 1932.—  

' ¡ E l  Subsecretario, L. M artín Echevarría.
, | Señor Inspector general de personal.—: 

Señores...

RELACIÓN DE REFERENCIA

111 Número 1.— D. Luis Verdugo Parta- 
, gás.
i 2.—D. Saturnino Montojo y Patero.

3.—D. Enrique Rodríguez y Fernán
dez de Mesa.

4.— D. Fernando Pérez y O je da.
5.—D. José Montero-Ríos y I#^uera.
6.—D. Guillermo Colmenares y Ortiz.
7.—D. Angel Carrasco y Gónzález- 

pelipe.
i 8.—D. Luis de Ozamiz y Ostolaza.

9.—D. Jacobo Gener y Fossi.
10.—D. Lutgardo López Ramírez.

¡¡I 11.—D. José Contreras y Rodríguez.
, ¡ 12.—D. José Vigueras y Gómez-Quin- 

¡tero.
, 13.—D. Juan Fernández, y  Antón.

14.—D. Francisco de Elizalde y Bas- 
¡ larreche.

15.—D. Quirino Gutiérrez y Gutiérrez.
16.—D. Juan Bautista Bover y  Dotres. 

, 17.—D. Félix Batarrcche y Diez de
'B u ln es .
;.,¡ 18.—D. Ginés García de Paredes y 

Cas tro.
i„;! 19.—D. Juan Fiol y de la Torre.

¡i 20.— D. Gabriel Rodríguez A costa.
21.— 1). Fernando Lncaei y Vez.
22.— D. Joaquín Freiré y Arana.

■: 2 3 .-  D. Antonio Carlicr y Rivas. .
¡. 21 . -  -  i ) . M i; nucí B o j  n e r o y  B a rre ro.

25.—D. Carlos de la Cámara y  Díaz.
26.—D. Manuel M. Varela Vázquez.
27.—D. Francisco Ibáñez Yanguas.
28.—D. Ramón Rodríguez de Trujillo 

'y  Sequera.
291—D. José Antonio Villegas y  Ca

sado.
30.—D. Leopoldo Cal y  Díaz.
31.—D. José Fernández de la Puente 

y. la Hera.
32.—D. Ramón Rodríguez Castro.
33.— D. Joaquín Jáudenes y  Bárcena.
34.—D. José Antonio Rivero y Coca.
35.—D. Manuel Pastor y  Tom asety.
36.—D. Diego Argumosa y Argumosa.
37.— D. Juan Ferrándiz y  Boado.
38.—D. Aurelio Arriaga y  Adam.
39.—D. AngeLRizo y Bayona.
40.—D. Benito Chereguini y  Buitrago. 
4Í.—D. Ricardo N oval de Celis.
42.—D. R afael Ibáñez Yanguas.
4 3 —D. Manuel Quevedo y  Enríquez. 
44.—D. Vicente Pérez Baturone.
45'.—D. Edmundo Sanjuán y  Cañete.
46.— D. Salvador de Matos y  Sestelo.
47.—D. Francisco E lvira Alvarez.
48.—D. Em ilio Cadarso y Fernández 

Cañete.
49.—D. Pedro Lapique y Suárez.
50.—D. Manuel N ieto y Antúnez.
51.—D. A lfonso Sa-nz y García de P a

redes.
52.—IT Juan Navarro D agnino.
53.-—D. José María de Pazos y  F er

nández.
54.—D. V icente Socorro Padrón.
55.— D. Jaim e Segalerva y  Jim énez. 
'56.—D. Antonio A guilera Pardo.
■57; — D. José Pérez y  Zarandieta.
58.—D. Marino Portilla Ezpeleta.
59.—D. Domingo Picornell y  Amen

gua!.
60.—D. Garlos Batalla y  Díaz.
61.— D. A lfonso Menéndez Alvarez.
62.—D. Jaime Font y  Más.
63.—D. Luis Moran Valdés. i

64.— IX Fraiicjsco Parga y Rapa.
65.—IX A ngel A lbóniga Urquidi.
6 6 —D. Juan Pasquín y de Flores.
07 A lfredo Guijarro y A lcocer.
68 .—D. A ngel Gamboa y Sánchez 

Barcaiztegui.
69.— D. R afael de Viú y  Gutiérrez.
70. D. José María Guitián y  V ieite.
71.—D. Luis de Abarzuza y  Pacheco.
72.—D. José Vela-H idalgo y de Uri- 

barri.
73.—D. Santiago N oval y  Fernández.
74.—D. Lorenzo Sanfeliú Ortiz.
75.—D. Manuel Montojo y  Fernández. 
75 ,—d . Eusehio Barreda Scandella.
77.—D. Benito Cereceda y Gargollo.
78.—D. Roberto Daniel Rosendo Qúe- 

rentes.
7 9 .—£). Víctor Colina Sánchez.
80.—D. E loy Plaza y Diez de Sollano.
81.— D. Arturo Soleto Llórente.
82.—D. N icolás Rujan Ibáñez.
83.— D. Ignacio Reboiieda y Moragas.
84.—D. José J. M affei Carballo.
85.—D. Ignacio Lesión Lojo.
8 6 .—D. Ramón Alonso Novoa.
87.—D. Juan Bautista Suvera Bisquet.
8 8 .—D. Ricardo A rango Cimiano.
89.—D. Jacinto Criado Sáenz.
90.—D. Ulpiano Rodríguez Bango.
91.—D. José Cardona y Torres.
92.—D. José María Mosqueira Manso.
9 3 .—D. Bartolomé Bauza y Sanzó.
94 —D. Agustín Lledó Zaragoza.
95.—D. Eugenio Montilla Escudero.
96.—D. Timoteo Olondo Bilbao.
97.— D. Gregorio Astéinza Larraóndo.
98.—D. Ignacio Azcoitia Muesca.
99.—D. Jo a qu ín de Eg u í á II n z u e fa.

100.—D. José Pérez Jurado.
101.—D. Em ilio Puértolas Prado.
102.—D. Cándido Fulláondo.
103.—D. Claudio M. Fernández Ro

dríguez.
1Ü4.—D . Francisco Ma-ristaay Caste- 

11er.
105.—D. José Rey García.
106.— D. José Adán Pérez.
107.— D. Luis Alvarez Uriarte.
108.—D. R afael Adrián Arrancudiaga.
109.—D. Federico Garay. Berasátegui.
110.—D. Francisco Herrera Arañeta.
111.—-D. A lfredo Menehaca Urquizu.
112.—D. Gregorio T raspadem e Za- 

■raúz.
M3.—D. Jesús Fernández García.
114.—D. Manuel Angulo Vázquez.
115.—D. Juan Martínez Marañón.
116.—D. José Manuel Saiz Martínez.
117.—D. Jesús Baños González.
118.—D. Joaquín Rodríguez Vera.
119.—D. Fernando Estrada Tormo.
120.—D. José Meseguer y  de la E s

pada.
121.—D. José Echevarría e Ibarguen- 

goiiia .
122.— D. Carlos Delgado Otaoiaurru- 

ehi.
123.—D. A ngel Zabala Martínez.
124.—D. Fernando Oyarbidé Ecéna- 

rro.
125.—D. Víctor Rentería Leniz.
126.—D. Em ilio Sartueha Marticorena
127.—D. Osmundo Soiaguren Beas- 

coartechea.
128.—D. Domingo Enrique Sancho.
129.—D. Antonio Boch y  Bich.
139.—D. R afael Inda Ajuria.
131.—D. D iego Ruiz Rodríguez.
132.—D. Jaime Abril Campins.
13.3,—D. A ngel Kaifer Olondo.
134.—D. César Botella Calandre. .
135.—D. Crescencio Navarro D elgado.
136.—D. José Hernández Magán. .
137.—D. Buenaventura Lastres Rivas*
138.— D. Ciro Pérez García.
139.—D. Antonio Martínez Bolufer.
1 4 0 .—d . Vicente Moreira Pártela,
141.—D. Gustavo Codes Illescas.
142.— D. Eduardo U galde Echevarría.
143.—D. José Font Cruañes.
144 .—d . Pedro P’ernández Ribera.
145.—Di Alfredo N oval Gutiérrez.
146.—D. Custodio Domínguez Gonzalo
147.—D. Manuel Rendueles Menéndez.
148.—D. Casimiro Moreira Pórtela.
149.—D. Alfredo del Saz Sánchez.
150.—D . José Coello Vallariño.
151.—D. Juan Moñiz de Arana.
152.—D. Eduardo Gómez Martín.
153.—D. A ngel Munitiz Meridezona.
154.—D. Antonio Torres Molines.
155.—D. Pelegrín Senent Febrer.
156.—D. Martín U galde Echevarría.
157.—D. Juan Serra Bonei.
158.—D. Manuel Jerez Téjerina.
159.—D. José Mellid Vidal.
160.—D. José Pereiro Montero.
161.—D. Andrés Clares Deposturas.
162.—D. Miguel Vázquez Martínez.
163.—D. Andrés Izco Pérez.
164.—D. Antonio Breijo Aza.
165.—D. Antonio Núñez Montero. -
166.—D. Francisco Alvarez Montesi

nos.
167.—D. José María Cóselas Castro.
168.—D. José Rufo Peña.
169.—D. José Corral Rabanillo.
170.—D. Antonio N orte García*
171.—D. José Bellod Cano.
172.—D. H iginio Fernández P rieto .
173.—D. Luis N aya López.
174.—D. Ricardo Vera Tornell.
175.— D. A ngel Al va riño Saavedra,
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176.—D. Rosendo Novo Castro.
177.—D. Joaquín Barrios Benedicto.
178.—D. Ramón Alba Guerrero.
179.—D. Luis Martínez López.
189.—D. Manuel Francisco González.
181.—D. Manuel Montero Pita.
182.—D. Manuel Vázquez García.
183.—D. Santos Díaz López.
184.—D. Gonzalo Torrente Riñón.
185.—D. José Garrote Dopico.
186.—D. José Riera Siboni.
187.—D. Francisco Molero Segovia.
188.;—D. Gabriel Estrella Padilla.
189.—D. Antonio Jiménez Verger.
190.—~D. Angel Pérez López.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
El Automóvil Club de España pone 

en conocimiento de este Centro direc
tivo que el Automóvil Club Argentino, 
que forma parte de la A. I. A. C. R., 
ha entrado en el Sindicato de garan
tía establecido por la mencionada en
tidad internacional para el funciona
miento del “carnet de passage”, por 
}o que en lo sucesivo el citado Auto
móvil Club Argentino expedirá trípti
cos y “carnets de passage”, bajo la 
garantía del Automóvil Club de Es
paña.

Lo qué se publica para conocimien
to general, y especialmente de las 
Aduanas de la República, que debe
rán aütorizar- la- importación tempo
ral de los automóviles que se presen
ten documentados en la forma ex
puesta.

Madrid, 14 de Noviembre de 1932. 
El Director general, J. Berenguer.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro directivo por D. Er
nesto Pérez y Pérez, como Presidente 
del Montepío de Dependientes de Per
fumería y Droguería (domiciliado en 
la calle de Augusto Figueroa, números 
31 y 33, de esta capital), sobre exen
ción de pago del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que con la referida ins
tancia se acompaña al expediente re
lación de los bienes del Montepío, con
sistente en diez títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 Interior, uno 
de la serie D), número 86.359, de 
12.000 pesetas nominales; dos de la 
serie R), números 300.469 y 187.104, 
representativos de 5.000 pesetas no
minales; uno de la serie C), número 
216.857, de 5.000 pesetas nominales; 
tres de la serie A), números 40.592 al 
■94, representativos de 1.500 pesetas 
nominales, y dos de la serie H), nú
meros 7.536 y 24.433, representativos 
de 200 pesetas nominales, y un ejem
plar del Reglamento de la Sociedad, 
en el que se expresa que el Montepío 
tiene por objeto coadyuvar a los gas
tos de entierro de los asociados en 
favor de los herederos legítimos de 
los miamos, viudas, hijos, padres y  
hermanos, constituir pensiones de re
tiro y creación de Bolsa de trabajo 
(artículo 2 .\ de los Estatutos), y que 
el fondo social se formará de donati

vos, de los ingresos del capital colo
cado y de los que pueda obtener la 
Junta por los medios legales que crea 
oportunos, además de las cuotas de 
los socios: ,

Considerando que, según el número 
noveno del artículo 261 del Reglamen
to de 16 de Julio de’1932, en relación 
con el apartado G) del 44 de la ley de 
los Impuestos de Derechos reales y 
sobre transmisiones de bienes de 11 
de Marzo del mismo año, gozarán de 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas los de 
carácter mueble pertenecientes ¡a las 
Asociaciones obreras que persigan 
fines instructivos o mejoramiento de 
las condiciones del trabajo y los de 
igual clase que pertenezcan a las Aso
ciaciones cooperativas de socorros 
mutuos que, formando un fondo social 
con las entregas o cuotas periódicas 
de sus asociados y con los donativos 
benéficos que reciban, se limiten a re
partir pensiones o auxilios a los mis
mos socios o ia sus familias en caso 
determinado de paralización del tra
bajo, enfermedad'o muerte o al soste
nimiento y educación de los hijos de 
los asociados:

Considerando que en el Montepío 
referido concurren los requisitos lega
les expresados, por lo que procede ac
ceder a la exención que se concede: 

Considerando que este Centro está 
facultado para la resolución de los 
expedientes de esta naturaleza por de
legación permanente del Ministro de 
Hacienda, conferida en el último pá
rrafo del artículo 264 del citado Re
glamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar la 
exención del pago del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas en 
favor de los bienes muebles del Mon
tepío de Dependientes de Perfumería 
y Droguería, de Madrid.

Madrid, 10 de Noviembre de 1932. 
El Director general, V. Casanueva.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Habiendo aparecido un error en la 

relación nominal de los individuos 
que han de constituir el Tribunal es
pecial para proveer en propiedad por 
oposición la plaza de Médico titular- 
inspector municipal de Sanidad, del 
Ayuntamiento de El Molar (Mádrid), 
cuyo anuncio ifué publicado en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de fecha 1 dél actual, 
en el que figurá como Secretario del 
Tribunal de referencia D. Joaquín 
Santos Olalla, Secretario del Ayunta
miento de El Molar, en vez de don 
Luis Santos Olalla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer la necesaria rectifica
ción, haciéndose constar que el Secre
tario del expresado Tribunal es don 
Luis Santos Olalla, subsistiendo eft 
cuanto a los demás extremos el Tri
bunal de referencia.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos oportunos. 
Mádrid, 11 de Noviembre de 1932.—El 
Director general, P. D., Pedro Blanco,

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Pedroñéras, provincia de Cuenca, 
partido judicial de Belmonte, ¡ha acor
dado proveer por oposición, que será 
juzgada por Tribunal especial, la pla
za de Médico titular-inspector muni
cipal de Sanidad, de tercera catego
ría, vacante en el mismo por exceden
cia, teniendo asignada la dptación.de 
2.200 pesetas anuales y 1,00 familias 
del patrón de Beneficencia municipal, 
contando con un censo de 3.913 ha
bitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Natalio Sánchez Pla
za, Insp.ectoi: provincial de Sanidad.

Vocales. Estos serán nombrados por 
el Ayúntamiento dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, D. Miguel Moya Mefha, 
Secretario del Ayuntamiento de Pe- 
droñeras.

Suplentes.

Presidente, el funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial Sani
dad.

Vocales y Secretario serán nombra
dos por el Ayuntamiento, al nombrar 
los propietarios.

La plaza corresponde al segundo 
distrito. Teniendo que abonar los as
pirantes la cantidad de 30 pesetas* 
como derechos de oposición.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase ¡ai 
AlcaldeMPresidente del Ayuntamiento 
de Pedroñeras, en el término de uií 
mes.

Lo que se anuncia públicamente, a; 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y  
normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y  
circulares de esta Dirección general de 
19 de Diciembre del mismo año y de 
30 de Mayo último.

Madrid 11 de Noviembre de 1932. 
El Director general, P. D., Pedro 
Blanco.

En armonía con lo. dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal dé1, 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento- 
Doñinos de Salamanca y su agregado 
Carrascal de Barregas, provincia de 
Salamanca, partido judicial de Sala
manca, ha acordado proveer por opo
sición, que será juzgada por Tribunal 
ordinario, la plaza de Médico titular, 
Inspector municipal de Sanidad, de 
cuarta categoría, vacante en el mismo 
por renuncia del que la desempeñaba, 
teniendo asignada la dotación de 1.650 
pesetas anuales y nueve familias del 
Padrón de Beneficencia municipal, 
contando con un censo de 929 habi
tantes.

El Tribunal que ha de juzgar lo* 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Joaquín de Prada 
Fernández Mesones, Inspector provin
cial de Sanidad.

Vocales: D. Tomás Martín Hernán
dez, Médico del Instituto de Higiene; 
D. Gonzalo García Rodríguez, Subdele
gado de Medicina de Salamanca; 
D. Nicasio Cimas Leal y D. José Fln- 
rez Flores Médicos titulares de Sala-
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manca y Pedrosillo de Alba, respecti
vamente».

Secretario, D. Abel Herrero Her
nández, Secretario del Ayuntamiento 
de Doñinos de Salamanca,

Suplentes,

Presidente, el funcionario en quien  
¡delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

j Vocales: D. Félix Arcocha Otarte,
Médico del Instituto provincial de Ki- 

iene; D. Claudio Coll, Subdelegado 
e Medicina de Peñaranda de Braea- 

m onte; D. José Martin Pinto y D. Leo
poldo Sánchez Macarro, Médicos ti
tulares de Larrodrigo y Alba de Tor- 
jnea, respectieamente.

Secretario, el que designe el Ayun
tamiento.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase, 
ni señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Doñinos de Salamanca, en 
el término de un raes.
* Lo que se anuncia publicamente, a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y  
normas 3.", 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y 
circular de esta Dirección general de 
¡19 de Diciembre del mismo año.

Madrid, 9 de Noviembre de 1932.— 
IE1 Director general, P. D., S. Ruesta.

En .armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
'8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Maelia, proviueia de Zaragoza, par
tid o  judicial de Caspe, ha acordado 
•proveer por oposición, que será juz- 
igada por Tribunal especia1. lr plaza 
¡de Médico titular, Inspector municipal' 
'de Sanidad, de tercera categoría, va- 
'cante en el mismo por nueva creación, 
¡teniendo asignada la dotación de 2.2UÜ 
■pesetas anuales y 49 familias del Pa- 
¡drón de Beneticiencía municipal, con
tando con un censo de 3.335 habitan
tes. Hay otra titular.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

; Presidente, D. Aniceto; Bercial Gon
zález, Inspector provincial de Sani- 

J.dadL
\ Vocales: Estos serán nombrados 

por el Ayuntamiento dentro del plazo 
¡de la convocatoria.
; Secretario, D. Luis Fuertes Huarte, 
Secretario d e l. Ayuntamiento de 
M a ella.

Suplentes.
¡ Presidente, el funcionario en quien 
delegue el inspector provincial de 
Sanidad.

! Vocaie? y Secretario: serán nom
brados por e 1 Ayunlamienio al nom
brar los oro^M arios. 

i Los aspirarles deberán dirigir sus 
Instancias en pane! de octava clase, 
al señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Maelia, en el término de 
Sin mes.

Lo que anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° del
Reglamento de % de Agosto de 1930 y 
normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20,

j 21 y 22 cW de  12 de Noviembre y 
jCi cilla res de e;.;a D i r e c c i ó n  general de

19 de Diciembre del mismo año y  de 
30 de Mayo último.

Madrid, 11 de Noviembre de 1932. 
El Director general, P. D., Pedro 
Blanco.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto Municipal de 
& de Marzo de 1924, el Ayuuíaunento 
de Mediona, provincia de Barcelona,, 
partido judicial de ViUafranca del Pa- 
nadés, ha acordado proveer por opo
sición, que será juzgada por Tribunal I 
especial, la plaza ue Médico titular, 
Inspector municipal de Sanidad de 
cuarta categoría, vacante en el mismo 
por separación, teniendo asignada la 
dotacüón de 1.650 pesetas anuales y 
ninguna familia del Padrón de Benefi
cencia municipal, contando con un 
censo de 1.839 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente form a:

Presidente: D. Gabriel Ferrei Obra
dores, inspector provincial de Sani
dad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario: D. Carlos Andreu y Fi- 
gueras, Secretario del Ayuntamiento 
de Mediona.

Suplentes,

Presidente: El funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales y Secretario, serán nombra
dos por el Ayuntamiento ai nombrar 
los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase, 
ai Sr. Alcaide presidente del Ayunta
miento de Mediona en el término de 
un mes.

Lo oue se anuncia públicamente, 
a los efectos de los artículos 1 / y 3 o 
del Reglamento de 2 de Agosto de 1930 
y normas 8.% 10, L5, ío , 1 /, 18, 19, 20,
21 y 22 del le  11 de Noviembre y 
circulares Üe esir Dirección general de 
19 de D iciem íre del mismo año y de 
3Ü Mayo últiiro.

Madrid, 12 de Noviembre de 1932.
El Director general, F* D., S. Ruesta.

Esta Dirección ^general ha acordado 
que D. Pedro López Soriano, Médico 
de la Armada desde 29 de Junio de 
1S28, sea incluido en. la relación de 
los individuos pertenecientes al Cuer
po Médico de la Marina civil, que pu
blicó la Ga c e t a  de 7 de Diciembre de 
1926, entre D. Ramiro Sánchez Calvo 
y D. Luis Ubeda Guerrero; haciéndo
se constar que el Sr. López Soriano 
nació el 2ü de Jimio de 1992, que tie
ne su domicilio en esta capital, calle 
de Vicente Blasco Ibáñ^z, núm. 67,, y 
que se encuentra en condiciones de em
barcar.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 11 de Noviem
bre de 1932.— Ei Director general, 
M. Pascua.

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden ministerial de esta fecha, 
por esta Dirección se convoca con-

¡ curso voluntarlo entre funcionarios en 
l activo servicio pertenecientes a esta 
j D irección general, para la provisión  

de las plazas de funcionarios Admi
nistran vosanitarios de las Direcciones 
de Sanidad exterior de íbisa, Motril,. 
Ayamonte, Santa Cruz de la Palma y 
Castro-Urdíales y de sus resultas, con 
arreglo a las condiciones fijadas en 
el art. 44 del Reglamento del Perso
nal de 8 de Julio de 1939; debiendo 
los aspirantes presentar o enviar sus 
instancias al Registro general de esta 
Dirección en el plazo de diez días há
biles, a contar desde el siguiente ai de 
la publicación de la presente convoca
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se hace público para general 
conocim iento.—-Madrid, 14 de No
viembre de 1932.—El Director general, 
M. Pascua.

SUBSECRETARIA BE COMUNICA
CIONES'

Habiéndose padecido error en el ca
pítulo II, “ Capital Social"7, artículo 5.° 
déi proyecto de Estatutos de Líneas 
Aéreas Postales Españolas, publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 11 de 
Noviembre de 1932, se reproduce a 
continuación debidamente rectiíicao

C A P I T U L O  II  

Capital social, .
Artículo 5.° El capital in icial de la 

entidad es de X pesetas, constituido 
por las aportaciones siguientes:

1.° X pesetas, valor de ios bie
nes incautados de ia C o m p a ñ í a 
C. L, A. S., S. A., por la Comisión ges
tora a que se. refiere la Ley de 8 de 
/: - ril de 1932, cuyo inventario ha de 
realizarse con sujeción ai Código de 
Comercio y a la orden ministerial de 
14 de Mayo de 1932 (G a c e t a  del 17).

2.° Un millón doscientas mil pese
tas, según determina el artículo 2.° de 
la orden m inisterial de 14 de Mayo 
de 138 .

El capital pertenece, pues, al Estaco 
español, el cual puede, además, acor
dar su aumento o dism inución.”

MINISTERIO 'D E  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS -ARTES

SUBSECRETARIA
Debiendo procoderse en breve plazo» 

por la Junta municipal del Censo Elec
toral, a ia designación de-dos locales en 
que han de ser instalados los Colegios 
electorales con arreglo al nuevo Censo* 
en el cual figuran incluidos ios electo
res de arabos sexos, mayores de veinti
trés años,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
los Sres. Jefes de los Centros depen
dientes de este Ministerio en esta capi
tal, procuren por todos los medios faci
litar el mayor numero de locales en que 
puedan instalarse los referidos Cole
gios electorales, comunicando lo antes 
posible a dicha Junta, establecida en la 
plaza del Conde de Miranda, número 3, 
los que hayan de establecerse en cada 
uno de dichos Centros, dependencias a 
que pertenecen los mismos y lugar don
de se encúentran situados.
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Lo que comunico a V. S$. para su 

conocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Noviembre de 1932.— E l  Subse
cretario, Barnés.
Señores Jefes de Centros dependientes
■ de -este Ministerio en Madrid.

Este Ministerio lia tenido a bien 
conceder *1- Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de .Tórrelavega una 
subvención de 8.000 pesetas para ios 
gastos de instalación y material del 
mismo, con cargo ai crédito consigna
do en .e l capítulo 8.°, artículo único, 
concepto adicional del presupuesto 
vigente de este Ministerio, cuya can
tidad se librará a favor del Habilita do 
del material del expresado Instituto.

Lo digo, de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1982.— El Subsecretario, 
Barnés.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE-PRIMERA
ENSEÑANZA

Como continuación a la relación 
rectificada de Escuelas vacantes pu
blicada en la G a c e ta  ele 29 dei pisa
do Septiembre, se anuncian las corres
pondientes a la provincia de Navarra, 
que corresponde proveer por quinto 
turno en aspirantes en expectación de 
destino, proce den ie*s de los cursillos 
de selección para ingreso en el Magis
terio nacional, y que pueden solicitar
las en la forma y términos que deter
mina la Orden de 14 de Octubre ulti
mo (G a c e ta  del 18), durante un plazo 
de quince días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  c e  M a d r i d .

NAVARRA

MAESTRAS

Guirgüillano, Ayuntamiento de ídem. 
Mixta, 280 habitantes.

m a e s t r o s

Lerga, Ayuntamiento de ídem,—  
Mixta, 381 habitantes.

.Villanueva de Aezcoa, Ayuntamien
to de ídem.—Mixta, 436 habitantes.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.—  
El Director general, Rodolfo Llopis. 
Señores Jefes de Jas Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

A los efectos de lo que dispone el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Maestro de Primera enseñanza de don 
Federico Ortega Sánchez, expedido 
en 10 de Septiembre de 1927.

Madrid, 11 de Noviembre de 1932. 
El Director general, Rodolfo Llopis.

Vista la instancia de D, Francisco 
Arnáiz Pérez, Maestro nacional de Ca

va tillas del Esparragal (Murcia)., soli
citando su nombramiento fuera de con
curso para una Escuela de Pósitos ma
rítimos que se halla vacante en la pro
vincia de Alicante o Murcia; visto el 
informe de la Sección administrativa: 

Teniendo en cuenta que la provisión 
de las Escuelas de Pósitos marítimos se 
halla reglamentada en la Real orden 
del 14 de Noviembre de 1929, debien
do efectuarse los oportunos nombra
mientos con ocasión de convocatoria 
general para los cuatro primeros tur
nos; y el reclamante se halla en pose
sión del cor respondiente, certificado 
de aptitud para la enseñanza de orien
tación marítima,

Esta Dirección general ha 'resuelto 
que el Sr. Arnáez Pérez se atenga a lo 
dispuesto en la citada disposición, y 
podiendo ejercer su derecho con oca
sión de anuncio de vacantes que hayan 
de ser provistas en los turnos preve
nidos en el Decreto de 1.° de Julio úl
timo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1932.—El Director general. 
Rodolfo Llopis.
Señor Presidente'del Consejo provin

cial de Primera enseñanza de Murcia.

Visto el expediente incoado por don 
Macario Ovejero García,* Maestro de 
Traid, provincia de Guadalajara, en sú
plica de que se le conceda la exceden
cia ilimitada, para continuar en la Es
cuela de Puerto Capaz (Marruecos), y 
teniendo en cuenta io dispuesto en el 
Estatuto generál del Magisterio apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia ilimi
tada, como comprendido en el caso se
gundo del artículo 137 del referido Es
tatuto y Real orden de 25 de Septiembre 
de 1925; quedando sujeto a lo que el 
mismo previene para las excedencias de 
esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro 1o participo a V. S. pana su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 14 de Noviem
bre de 1932.—El Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrativa

de Primera enseñanza de Guadala
jara.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En virtud de concurso y de confor
midad con el dictamen emitido por el 
Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliar numeraria de la Sec
ción femenina de Vulgarización, aneja 
a ese Centro docente, a doña María de 
la Paz Sábado Serrano, que desempe
ña igual cargo en la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao, con el 
haber anual que actualmente disfruta.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de No
viembre de 1932.—El Director general, 
José Cebada*,

Señor Director de la Escuela Ceatrtf
Superior de Comercia. .

MINISTERIO Dfí TRABAJO 
¥ PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del pública 
en general y de los asociados en par
ticular, que la Oficina liquidadora 0 
Intervención del Estado en la liquida
ción del Banco Ibérico Hipotecario, en- * 
tidad particular de Ahorro, ha trasla
dado su domicilio, de la calle de Al- 
burquerque, 5, bajo izquierda, a La ca
lle de la Puebla, número 19, segunda1 
izquierda, de esta capital. i

Madrid, 11 de Noviembre de 1932.—- f  
El Jefe del Servicio de Inspección d© 
Seguros y Ahorros, R. de Espinóla,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARÍA
Ilmo. Sr.: Seguido expediente a vir

tud de instancias dirigidas a este Mi
nisterio por los Ingenieros industriales 
D. Antonio Grancha Baixauli y D. Ma
riano de las Peñas Mesqui, reclamando 
contra su colocación en el Escalafón 
provisional del Cuerpo y perjuicios 
que entienden se les causa con el inci
so adicionado a la disposición transi
toria tercera del Reglamento del Cuer
po por el Decreto de 15 de Abril úl
timo :

Resultando que informado por el Ne
gociado correspondiente en sentido fa
vorable a la solicitud de los señores 
Grancha y de las Peñas, la Sección pro
puso que pasara» este expediente de 
nuevo a informe del Consejo de Indus
tria y de la Asesoría jurídica de est© 
Ministerio, conformándose con ello la 
Superioridad:

Resultando que emitidos los referi
dos informes, el Negociado, al someter 
nuevamente a resolución de la Superio
ridad el expediente, sostiene sus pun
tos de vista, de acuerdo ya con los úl
timos informes del Consejo de Indus
tria y la Asesoría jurídica, en lo que 
se refiere al abono de los años de ser
vicio prestados por los Sres. Grancha 
y de las Peñas como Profesores de 
Aviación civil, pero no así en lo con
cerniente a los transcurridos desde que 
fueron declarados cesantes*en la men
cionada Escuela hasta que nuevamente 
ingresaron al servicio de la Adminis
tración del Estado, que en dichos infor
mes se estima no deben contarse, con
trariamente al criterio del Negociado:

Considerando que los informes dei 
Consejo y la Asesoría están conformes 
en que los servicios de Aviación siguen 
siendo función atribuida al Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este Ministerio, ya que ejerce la ins
pección de material y la de los Aeró
dromos provinciales:
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Considerando que el $r. Grancha, único de los solicitantes que reclama contra, los perjuicios que dice le Causa la interpretación de la disposición transitoria tercera del Reglamento de 17 de Noviembre de 1931, por la adición de un inciso que desvirtúa su base fundamental, lo hace sin entrar en el fondo y desarrollarlo debidamente, por haberlo planteado por separado en otra instancia que elevé ai* este Ministerio :Considerando que no puede computarse el tiempo de cesantía a los efectos de antigüedad, ya que durante él no desempeñaron los solicitantes servicios efectivos en cargo de- carácter definitivo, como exige la disposición

transitoria quinta del Reglamento del Cuerpo,Este Ministerio, de conformidad con los informes del Consejo de Industria y la Asesoría jurídica, ha resuelto que estimando en parte las solicitudes de D. Antonio Grancha Baixaulí y. D. Mariano de las Peñas Mesqui, se les tenga en cuenta p a ra  determ inar su antigüedad en el Cuerpo el tiempo en que desempeñaron las plazas de Profesores de Aviación civil de la* Dirección general de Comercio, Industria y TV aba jo del Ministerio de Fomento, ac la ra nd o  por medio de esta Orden y con carácter general, la regla quinta transito ria  del Reglamento de 17 de Noviembre de 1931, en el sentido de que se conside

ran como si fuesen destinos que integran el Cuerpo aquellos que habiéndose desempeñado por Ingenieros in
dustriales, como requisito necesario, no existan actualmente, pero continuando atribuidos al Cuerpo servicios técnicamente análogos, cómo ocurre en el presente caso, y que, por el contrario,-se "desestime la reclamación de los citados señores de que se les compute tam bién el tiempo en que no desempeñaron servicios efectivos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 13 de Octubre de 1932.—El Subsecretario, P. D., José 
Salmerón.
Señor Director general de Industria. *


